
BOLETIN OFICIAL DE LA

REGION DE MURCIA
Depósito legal : MU-395/1982 1 DE DICIEMBRE DE 1984 Número 27 6

SUM AR I O

III. Administración de Justicia

Juzgado de Distrito de Lorca .
Juzgado de Distrito núm Uno de Cartagena
Juzgado de Distrito núm . Uno de Cartagena
Juzgado de Distrito núm Uno de Cartagena
Juzgado de Distrito núm . Seis de Granada
Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .
Juzgado de Distrito núm . Uno de Cartagena
Juzgado de Primera Instancia de Familia
número Tres de Murcia .
Juzgado de Primera Instancia de Familia
número Tres de Murci a
Juzgado de Distrito núm Dos de Murcia
Juzgado de Primera Instancia número Tres
de Cartagena .
Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Cartagen a
Juzgado de Primera Instancia de Mula
Juzgado de Primera Instancia de Lorca .
Juzgado de Distrito núm Uno de Cartagena
Juzgado de Distrito núm Tres de Murcia
Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Cartagen a
Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .
Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Murcia .
Juzgado de Primera Instancia de Familia
número Tres de Murci a
Juzgado de Primera Instancia de Cieza
Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Murcia .
Juzgado de Primera Instancia número Uno
de Zaragoza .
Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Cartagen a
Juzgado de Distrito de Cleza .
Juzgado de Primera Instancia de Familia
número Tres de Murcia .
Juzgado de Primera Instancia de Familia
número Tres de Murcia .
Juzgado de Distrito núm Cuatro de Murcia
Juzgado de Distrito núm. Tres de Murcia

3839 Juzgado de Distrito núm . Tres de Murcia 384 5
3839 Juzgado de Distrito núm Cuatro de Murcia 3845
3839 Juzgado de Distrito de San Javier . 384 5
3839 Juzgado de Primera Instancia número Un o
3839 de Alcoy 3846

Juzgado de Primera Instancia de Famili a
3839 número Tres de Murcia . 384 6
3840 Magistratura de Trabajo de Albacete 384 6

Juzgado de Distrito núm Seis de Granada 374 7
3840 Audiencia Territorial de Albacete 384 7

Audiencia Territorial de Albacete . 384 7
3840 Audiencia Territorial de Albacete 384 7
3840 Audiencia Territorial de Albacete 384 7

Audiencia Territorial de Albacete 384 7
3841 Audiencia Territorial de Albacete . 3848

Audiencia Territorial de Albacete 384 8
3841 Audiencia Territorial de Albacete 384 8
3841 Audiencia Territorial de Albacete 384 8
3841 Audiencia Territorial de Albacete 384 9
3841 Audiencia Territorial de Albacete 384 9
3842 Audiencia Territorial de Albacete 3849

Audiencia Territorial de Albacete 3849
3842 Audiencia Territorial de Albacete 3849

Audiencia Territorial de Albacete 3850
3842 Audiencia Territorial de Albacete 3850

Audiencia Territorial de Albacete 3850
3842 Audiencia Territorial de Albacete 3850

Audiencia Territorial de Albacete 385 1
3843 Audiencia Territorial de Albacete 385 1
3843 Audiencia Territorial de Albacete 385 1

Audiencia Territorial de Albacete 385 1
3843 Audlencla Territorial de Albacete 385 1

Audiencia Territorial de Albacete 3852
3843 Audlencia Territorial de Albacete 385 2

Audiencia Territorial de Albacete 3852
3843 Audiencia Territorial de Albacete 3852

3844 Audiencia Territorial de Albacete 385 3
Audiencia Territorial de Albacete 385 3

3844 Audiencia Territorial de Albacete 3853
Audiencia Territorial de Albacete 3853

3844 Juzgado de Primera Instancia número Tre s
3844 de Velencie . 3853
3845



Página 3838 Murcia, 1 de diciembre de 1984 Número 276

IV . Administración Loca l

Ayuntamiento de Murcia 3854 Ayuntamlentn de Cartagena 3859
Ayuntamiento de Murcia 3854 Ayuntamlento de Cartagena 3859
Ayuntamiento de Murcia . 3854 Ayuntamiento de Ca rtagena 385 9
Ayuntamiento de Murcla . 3854 Ayuntamiento de Ca rtagena . 3t1W1
Ayuntamiento de Murcia 3851 Ayuntamiento de Ca rtagena . 386 0
Ayuntamiento de Murcia . 3854 Ayuntamiento de Ca rtagena . 3860
Ayuntamiento de Ca rtagena . 3854 Ayuntamiento de Cartagena . 3860
Ayuntamiento de San Ped ro del Pinatar 3850 Ayuntamiento de Ca rtagena . 3860
Ayuntamiento de Ca rtagena 3855 Ayuntamiento de Ca rtagena . 3860
Ayuntamiento de Ca rtagena . 3855 Ayuntamiento de Ca rtagena 3860
Ayuntamiento de Ca rtagena 3855 Ayuntamiento de Ca rtagena . 3860
Ayuntamiento de Ca rtagena 3855 Ayuntamiento de Ca rtagena . 38W
Ayuntamiento de Ca rtagena . 3855 Ayuntamiento de Ca rtagena . 3860
Ayuntamiento de Ca rtagena 3855 Ayuntamiento de Alcantarilla 386 1
Ayuntamiento de Ca rtagena. 3855 Ayuntamiento de Alcantarilla . 386 1
Ayuntamiento de Alcantarllla 3855 Ayuntamiento de Alguazas . 386 1
Ayuntamiento de Murcia . 3855 Ayuntamiento de Alguazas 386 1
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 3856 Ayuntamiento de Cartagena . 386 1
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 3856 Ayuntamiento de Cartagena . 386 1
Ayuntamiento de Jumilla 3856 Ayuntamiento de Ca rtagena- 386 1
Ayuntamiento de Jumilla . 3856 Ayuntamiento de Ca rtagena . 386 t

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 3856 Ayuntamiento de Alhama de Murcia 386 1
Ayuntamiento de Murcia 3856 Ayuntamiento de Alguazas . 386 2

Ayuntamiento de Calasparra 3856 Ayuntamiento de San Ped ro del Pinatar 386 2
Ayuntamiento de Ca rtagena 3856 Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar 386 2
Ayuntamiento de Aguilas 3857 Ayuntamiento de Las Torres de Cotiilas . 3862
Ayuntamiento de Ficote 3857 Ayuntamiento de La Unión . 38H 2

Ayuntamiento de Ca rtagena 3857 Ayuntamlento de Caravaca de la Cruz 386 2

Ayuntamiento de Cartagena . 3857 Ayuntamiento de Totana 38Q
Ayuntamiento de Caravaca de la Cnrz 3857 Ayuntamiento de Totana. 3862
Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 3857 Ayuntamiento de Cieza 3863
Ayuntamiento de Cehegin 3857 Ayuntamiento de Celaspana 38W
Ayuntamiento de Murcia 3857 Ayuntamiento de Abarán 3863

Ayuntamiento de Murcia 3858 Ayuntamiento de Abarán 38W
Ayuntamiento de Murcia 3858 Ayuntamiento de Murcia 3W

Ayuntamiento de Murcia 3858 Ayuntamiento de Murcia 3863

Ayuntamiento de Murcia 3858 Ayuntamiento de Murcia 3863
Ayuntamiento de Murcle 3858 Ayuntatnlento de Caravaca de la Cruz 38~
Ayuntamiento de Murcle- 3858 Ayuntamiento de Ca rtagena . 386 4
Ayuntamiento de Murcia 3858 Ayuntamiento de Cartagena . 3%4
Ayuntamiento de Murcia . 3858 Ayuntamiento de Cartagena 3864
Ayuntamlento de Aguilas 3859 Ayuntamiento de Cartagena 3864

Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz 3859 Ayuntamiento de Cartagetn . 3%4
Ayuntamiento de Pliego 3859 Ayuntamiento de Ce rtegena . 3%4
Ayuntamiento de Certagena 3859 Ayuntamiento de Albudelte . 3864
Ayuntamiento de Cartagena 3859 Ayuntamiento de Lorce . 3w
Ayuntamiento de Cartagena . 3859



Número 276 Murcia, 1 de diciembre de 1984 Página 383 9

III. Administración de Justici a

JUZGADOS :

Número 6588

DISTRITO

LORCA

EDICT O

Don Juan Alcázar Alcázar, juez de Dis-
trito, sustituto de la ciudad de Lorca
y su término, por el presente,
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo, se tramitan diligencias de jui-
cio de faltas número 126/81, sobre lesio-
nes y daños, a virtud de denuncia de
Guardia Civil de'Itático, contra José lb-
pez Sanz, cuyo procedimiento se encuen-
tra hoy en ejecución de sentencia habién-
dose practicado la correspondiente tasa-
ción de costas, dándose la circunstancia
de que el condenado antes aludido, José
López Sanz, que tuvo su último domici-
lio en Madrid, Puerto Maspalomas, nú-
mero 8, se halla en la actualidad en ig-
norado paradero.

En su virtud, se cita, llama y emplaza
al condenado antes aludido, para que en
el término de diez audiencias comparez-
ca ante esta Secretaría al objeto de darle
vista de la tasación de costas, por el tér-
mino reglamentario, la que asciende a
diecinueve mil ciento setenta y cinco
pesetas, más los intereses legales calcu-
lados sobre 10.000 pesetas, de indemni-
zación, desde la fecha de la sentencia, 24
de abril de 1982 ; y transcurrido dicho
plazo ser requerido de su pago por su im-
porte total, practicarle la represensión
privada y proceder a la retinuia de su per-
miso de conducir por tiempo de un mes,
cuyas penas le han sido impuestas en di-
cho procedimiento.

Y para que conste y sirva de citación
al expresado condenado, expido el pre-
sente que firmo en Lorca a 8 de octubre
de 1984-Juan Alcázar Alcázar-E1 se-
cretario.

Número 706 1

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

El señor juez de Distrito número Uno
de esta ciudad, ha acordado en el juicio
de faltas número 522/84, que se tramita
en este Juzgado por daños, en virtud de

denuncia de la Policía Nacional, contra
Fortunato Fernández Pe reira, requerir
a Fortunato Fernández Pereira, que se en-
cuentra en la actualidad en ignorado pa-
radero, para que en d plazo de diez días
oomparezca anfe este Juzgado para prestar
declamción en el átado procedimiento.

Y en cumplimiento de lo ordenado y
para que conste y sirva de requerimien-
to en forma a Fo rtunato Fernández Pe-
reira, y su inserción en el «Boletln Ofi-
cial de la Región de Mun:ia», libro la pre-
sente, en Cartagena a 27 de octubre de
1984-La secretaria.

Número 7360

DISTRiTO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Cédula de neqaertmiento

El señor juez de Distrito número Uno
de esta ciudad, ha acordado en el juicio
de faltas número 660/84, que se tramita
en este Juzgado por hurto, en virtud de
denuncia de Higinio Moreno Orenes,
contra Juan Pedro Moreno Orenes, re-
querir a Juan Pedro Moreno Orenes, que
se encuentra en la actualidad en ignora-
do patade% para que en el plazo de diez
días, comparezca ante este Juzgado pa-
ra prestar declaraci¢n en el citado pro-
cedimiento.

Y en cumplimiento de lo ordenado y
para que conste v sirva de requerimiento
en forma a Juan Pedro Moreno Orenes,
y su inserción en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», libro la presente
en Cartagena a 9 de noviembre de
1984-La secretaria.

Número 7291

DISTRl'PO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de requerimiento

El señor juez de Distrito número Un'o
de esta ciudad, ha acordado en el juicio
de faltas número 962/84, que se tramita
en este Juzgado, por daños en tráfico, en
virtud de denuncia de Juana Fructuoso
Usea, contra Giusseppe Galeonq requerir
a Giusseppe Galeone, que se encuentra
en la actualidad en ignorado paradero,
para que en el plazo de diez días, com-
parezca ante este Juzgado para prestar

declaración en el citado procedimiento,
debiendo aportar la documentación del
vehículo Renault-5, matrícula NA-F
96845 .

Y en cumplimiento a lo ordenado y
paia que conste y sirva de requerimien-
to en forma a Giusseppe Galeone, y su
inserción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», libro la presente, en
Cartagena a 16 de octubre de 1984-La
secretaria .

Número 7147

DISTRITO

NUMERO SEIS DE GRANADA

Cédula de notificación

Por medio de la presente, se notifica
al penado Abel Ortíz Vadillo, dándole
vista de la tasación de costas practicada
en el juicio de faltas número 1 .214/83,
por término de tres días, ascendente a la
cantidad de cuatro mil doscientas sesen-
ta pesetas, caso de no impugnarla . Ten-
drá que hacerla efectiva en el plazo de
tre s días .

En Granada a 2 de noviembre de 1984.
El secretario.

* Número 7027

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por el Ilmo.
señor magistrado juez de Primera Instan-
cia de este Juzgado, en resolución de hoy,
dictada en juicio ejecutivo número
1.671/83, instado por el procurador se-
ñor Torres Fontes, en nombre de Cemen-
to SA., contra Reno'Pari S.A., que tuvo
su último domicilio. conocido en Tbme-
vieja, calle Ramón y Cajal, 43, por me-
dio de la presente se requiere a dicho de-
mandado para que en término de seis
dfas, presente en la Secrefaría de este Juz-
gado, los títulos de propiedad de los bie-
nes inmuebles embargados, con apen .i-
bimiento de ser suplidos a su costa .

Y para que sirva de requerimiento bas-
tante a quien se ha expresado a los fines
y apetcibimientos dichos, euiendo la p re-
sente en Murcia a 30 de octubre de 1984.
El secretario, Dionisio Bueno García .
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Número 6657

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

iviurcra,

Doña Ascensión Martín Sánchez, secre-
taria del Juzgado de Distrito número
Uno de Cartagena .
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 821/83, sobre hurto, que se nami-
ta en este Juzgado, contra Manuel Be-
navides Martín y Juan Soria Lucía, se ha
dictado sentencia, siendo la cabeza y par
te dispositiva de la misma del tenor lita
ral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Cartagena
a trece de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro. El señor juez de dis-
trito número Uno, don Emibo Briones
Barroso, habiendo visto las presentes di-
ligencias del juicio verbal de faltas, se-
guido con el número 821/1983, entre par-
tes : de una el Ministerio Fiscal, en re-
presentación de la acción pública y de otra
Amar Halisar Amar, Pablo Gutiérrez del
Pino, Manuel Benavides Martin y Juan
Soria Lucia, por la falta de Hurta

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas ac-
tuaciones, a Manuel Benavides Martfn y
Juan Soria Lucía, por no estar los hechos
probados, declarando las costas de ofi-
cia Así por esta mi sentencia, la pronun-
cio, mando y firmo. Emilio Briones . Ru-
bricado, existe el sello avalado en tinta
violeta, que dice Juzgado de Distrito nú-
mero Uno. Cartagena.

Lo anteriormente testimoniado con-
cuerda bien y fielmente con el original
a que me remitq y para que conste y sir-
va de notificación en forma a Pablo Gu-
tiérrez del Pino, libro el presente, en Car-
tagena a trece de octubre de mil nove-
cientos ochenta y cuatror-Emilio Brio-
nes Barroso-La secretaria, Ascensión
Martín Sánchez.

* Número 6669

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Que en los autos de divorcio seguidos
en este Juzgado, bajo el número 736/82,
a instancia de don Diego Martínez Bel-
chP, mayor de edad con domicilio en ca-
lle Molina, 8 de Alhama de Murcia, re-
presentado por el procurador don Anto-
nio Rentero Jover, contra dotla Isabel
Martínez Martínez, con domicilio en ca-
lle Haendelstrasse, 13;6.000 Frank-
furt/Main, (Alemania), aparece dictada

sentencia cuya cabecera y parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
catorce de septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro. Vistos por mí, José
Abellán Murcia magisttado-juez de Pri-
mera Instancia número 'IPes de esta ca-
pital, los presentes autos de divorcio, se-
guidos en este Juzgado con el número
736 de 1982, a instancia de don Diego
Martínez Belchí, mayor de edad, casado,
vecino de Alhama de Mutcia, representa-
do por el procurador don Antonio Ren-
tero Jover, bajo la dirección del letrado
don José Pascuál Ortutio, contra doiSa
Isabel Martínez Martínez, mayor de
edad, casada, vecina de la República Fe-
deral de Alemania, Haendelsttasse,
13;6 .000 Frankfurt/Main 1 ; declarada en
rebeldfa; siendo parte el Ministerio Fis-
cal, y. . .

Fallo : Que estimando la demanda for-
mulada por el procurador don Antonio
Rentero Jover, en nombre y representa-
ción de don Diego Marttnez Belchí, con-
tra doña Isabel Martínez Martínez, en si-
tuación de rebeldía ptvicesal, debo decla-
ru y declaro, disudto su matrimonio, vi-
niendo obligado el actor a satisfacer a sus
hijos la pensión fijada, y actualizada en
resolución judicial decretada por el Juz-
gado de I`. Instancia de Frankfurt del
Meno; y todo ello sin hacer expreso pro-
nunciamiento sobre las costas . Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo. José Abellán Murcia . Rubrica-
da.

Y con el fin de que sirva de cédula de
citación de forma a la demandada doña
Isabel Martínez Martinez, expido el pre-
sente, en Murcia a veintiséis de septiem-
bre de mil novecientos ochenta y cua-
tro,El secretaria

~

Número 6672

PRAIERA INSTANCIA
DE FAMII.IA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédala de notificación

El Ilma señor magisstrado juez del
Juzgado número Ties, de Familia de
Murcia, en los autos de separación de
que se hará expresión, ha dictado la que
contiene los particularés siguientes :

Sentencia: En la ciudad de Murcia a
veinticuatro de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatra El Ilmo. señor
don José Abellán Murcia, magistrado-
juez de Primera Ins[ancia número 'Ites
de Familia, de esta capital, habiendo vis-
to los presentes autos de separación, se-
guidos en este Juzgado con el número
517 de 1984, a instancia de doña Fran-
cisca Griftán Belmonte, mayor de edad,
vecina de Murcia, con domicilio en Al-

querías, representada por el procurador
don Mauricio Pérez Juqueray, dirigida
por el letrado doña Marfa del Carmen
Mas, contra su esposo don Juan Ibáñez
Martínez, mayor de edad, vecino de
Murcia, con domicilio en Alquerías, ca-
Ile La Fábrica, número 6, en situación
procesal de rebeldía, y. . .

Fallo: Que no dando lugar a la deman-
da de separación interpuesta por doña
Francisca Griñán Belmonte, contra su es-
poso, don Juan Ibáñez Martínez, debo
absolver y absuelvo al demandado de to-
das las pretensiones contra él deducidas,
alzando y dejando sin efecto las medi-
das provisionales acordadas en pieza se-
parada, y condenando a la actora al pa-
go de todas las costas . Por la situación
de rebeldía de la parte demandada, no-
tifíquesele esta resolución en la forma or-
denada por la Ley, a no ser que se pida
la notificación personal. Así por esta mi
sentencia, definitivamente Juzgado en
Primera Instancia, lo pronuncio, mando
y tinmo. Firmado. Rubricado, José Abe-
llán Murcia.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Juan Ibáñez
Martínez, expido el presente que firmo
en Murcia a diez de octubre de mil no-
vecientos ochenta y cuatror-El secreta-
rio.

* Número 6674

DISTRI1n

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Pedro López Auguy, juez titular del
Juzgado de Distrito número Dos de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que en autos de proceso

de cognición número 47/84, seguidos a
instancia de C M, S.A., contra don José
Antonio Madrigal Nicolás, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor siguiente :

Sentencia: En Murcia a treinta y uno
de mayo de mil novecientos ochenta y
cuatro. Vistos por mí, Pedro López
Auguy, juez titular del Juzgado de Dis-
trito número Dos de esta ciudad los pre-
sentes autos sobre proceso de cognición
sobre reclamación de cantidad seguidos
a instancia de la entidad C M, S .A., do-
miciliada en Murcia y representada por
el procurador señor Martínez Laborda,
siendo dirigida por el letrado don Anto-
nio Cánovas contra don José Antonio
Madrigal Nicolás, mayor de edad, cuyas
demás circunstancias se ignoran, Policía
Municipal y con domicilio en Murcia en
calle Acisclo Díaz, número iQl°C, in-
comparecido en autos y en situación pro-
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cesal de rebeldía, y. . .
Fallo: Que estimando la demanda in-

terpuesta por el procurador don José
Martínez Laborda, en nombre de la en-
tidad C M S.A., debo condenar y con-
deno al demandado don José Antonio
Madrigal Nicolás a que pague a la acto-
ra, la cantidad de cuarenta y cuatro mil
trescientas treinta y seis pesetas, intere-
ses legales desde la fecha de interpelación
judicial y las costas del procedimiento .
Apltquese lo dispuesto por el artículo 921
bis, de la Ley de Enjuiciamiento Civil .
Así por esta mi sentencia, que se notifi-
cará en forma de Ley al demandado re-
belde, lo pronuncio, mando y t'umo.

Y para que sirva de notificación al de-
mandado en rebeldía don José Antonio
Madrigal Nicolás, se libra el presente, en
Murcia a trece de junio de mil novecien-
tos ochenta y cuatro-Pedro López
Auguy,-El secretario.

* Número 667 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Carlos Morenilla Rodríguez, magis-
trado-juez de Primera Instancia núme-
ro Tres de Cartagena.
Por el presente, se hace saber : que en

este Juzgado y Secmtaría, del que refren-
da, se tramita expediente de declaración
de herederos número 103/84, seguido a
instancias de don Antonio Sabater Va-
lera, por fallecimiento de don Gregorio
Sabater Valera, a favor de sus hermanos
don Antonio y doña Magdalena Saba-
ter Valera, se hace constar que el indica-
do, falleció en estado de casado con do-
ña Maravillas Gil Romero y de cuyo ma-
trimonio dejó dos hijos llamados don
Gregorio y doña María-Lucía Sabater
Gil . Que la citada esposa e hijos renun-
ciaron y repudiaron la herencia de su es-
poso y padre por escritura otorgada en
Huelva el día doce de julio de 1974, an-
te el notario de Huelva don Virgilio Rey
Amaya, por lo que reclaman la herencia
los dos hermanos del citado fallecido don
Antonio y doña Magdalena Sabater Va-
lera, por lo que, en el citado expediente
se ha acordado publicar el presente Edic-
to a fin de que, en el termino de treinta
días pueda comparecer en el expediente
y alegar lo que a su derecho convenga,
algún heredero que se considere con me-
jor derecho a la herencia solicitada por
don Antonio Sabater Valera, bajo el per-
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Cartagena a 21 de septiem-
bre de 1984-Carlos Morenilla Rodrí-
guez-E1 secretario .

Murcia, 1 de diciembre de 1984

* Número 6698

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado en los autos
de arrendamiento urbano, de local de ne-
gocio número 619/84, a instancia de do-
ña Carmen Alcolea Pedreño, doña Fran-
cisca Marmol Ganancia y doña Carmen
Alcolea Marmol, representadas por el
procurador, don Alejandro Lozano Co-
nesa, contra otra y doña María y doña
Amor González-Amor Sánchez, las cua-
les se encuentran en ignorado paradero,
así como contra cualquier otro heredero
de don Luis Gregorio González Amor
Sánchez, emplazándose a dichos deman-
dados por medio del presente para que
en el término de seis días comparezcan
en los referidos autos personándose en
forma y contestando la demanda .

Dado en Cartagena a 28 de septiem-
bre de 1984-E1 secretario, J . Larrosa.

' Número 6729

PRIMERA INSTANCIA

MULA

EDICT O

En los autos de juiciQ declarativo de
mayor cuantía número 25344, instado
por el procurador señor Guillén Petea,
en nombre y representación de don 'Ib-
más Lorente Corbalán y doña María Pe-
rea García, contra don Francisco Esco-
lano Espinosa y doña Mercedes Gonzá-
lez Almirón, por cuantía de 880.000 pe-
setas, ha recaído la siguiente :

Providencia: Juez señor Jover : En Mu-
la, a cuatro de octubre de mil novecien-
tos ochenta y cuatro.

Dada cuenta; anterior escrito y ejem-
plar de Edicto que adjunto, se acompa-
ña publicado en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», únase a los autos de
su razón .

Y no habiendo comparecido los de-
mandados don Francisco Escolano Es-
pinosa y doña Mercedes González Almi-
rón, habiendo discurrido el término del
emplazamiento publicado en dichos edic-
tos; conforme establece el artículo 528 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, hágase-
les un segundo emplazamiento por me-
dio, igualmente de edictos que se publi-
carán en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», y en el tablón de anuncios
de este Juzgado, para que en el término
de cinco días, comparezcan en autos, per-
sonándose en forma, bajo apercibimien-
to dé ser declarados en rebeldía.

Hágase entrega al procurador señor
Guillén Perea, para que cuide de su dili-
genciamiento y reporte del oficio al que
se adjuntará dicho ejemplar de Edicto
para su inserción en el expresado Bole-
tín, dirigido al Excmo. señor presidente
de la Comunidad Autónoma de Murcia,
a fin de que ordene la inserción del cita-
do ejemplar.
, Lo provee, manda y firma S.S'., doy

fe. Juan A. Jover. Rubricado. Ante mi,
Alfonso Gil . Rubricado.

Y para que tenga lugar el emplaza-
miento que viene acordado, expido el
presente en Mula a 4 de octubre de
1984-E1 secretario.

Número 6732

PRIMERA INSTANCI A

LORCA

Por medio de la presente requisitoria
y como comprendido en el número 1 del
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal, se cita, llama y emplaza al
procesado Francisco Javier Uribe La-
morgia, de 27 años de edad, de estado
casado, natural de Buenos Aires (Argen-
tina), hijo de Javier y de M'. Angeles,
de oficio chófer, domiciliado últimamen-
te en calle La Florida, 25, Aguilas (Mur-
cia), cuyo actual paradero se ignora, pa-
ra que en término de 10 días, a contar
desde la inserción de este llamamiento en
los periódicos oficiales, comparezca en
este Juzgado con el objeto de nombrar
abogado y procurador, en el proceso es-
pecial, que con el número 201/83, se ins-
truye sobre cheque en descubierto, bajo
apercibimiento que de no comparecer se-
rá declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga a to-
das las autoridades civiles y militares, y
a los agentes de la Policía Judicial, pro-
cedan a la busca y captura del expresa-
do sujeto, y caso de ser habido, lo pon-
gan a disposición de este Juzgado .

Dado en Lorca a 17 de octubre de
1984-El secretario.

Número 6521

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGEN A

Doña Ascensión Martín Sánchez, secre-
tario del Juzgado de Distrito número
Uno de los de Cartagena.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 581/83, sobre hurto, que se trami-
ta en este Juzgado contra Manuel Mar-
tínez Arcas, se ha dictado sentencia, sien-
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do la cabeza y parte dispositiva de la mis-
ma del tenor literal siguiente :

Sentencia: En la ciudad de Cartagena,
a seis de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro, el señor don Emilio
Briones Barron juez de Distrito núme-
ro Uno de la misma, habiendo visto las
presentes actuaciones de juicio verbal de
faltas, seguido en este Juzgado con el nú-
mero 581/83, en virtud de denuncia de
la Policía Nacional, contra Manuel Mar-
tínez Arcas, en el que ha sido parte el Mi-
nisterio Fiscal por la falta de hurto.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Manuel Martínez Arcas, por una falta
del artículo 587-1°. del Código Penal, a
la pena de veinte días, de arresto menor
y pago de costas . Así por esta mi senten-
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y fu-
ma Emilio Briones. Rubricado. Existe
un sello en tinta violeta ovalado que di-
ce Juzgado de Distrito número Uno de
Cartagena.

Lo anteriormente testimoniado con-
cuerda bien y fielmente con el original
a que me remito y para que conste y sir-
va de notificación en forma, a Manuel
Martínez Arcas, hbro el presente, en Car-
tagena a 6 de octubre de 1984-Emilio
Briones Barroso-E1 secretario.

Número 6642

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Yo el infrascrito secretario doy fe: Que
en el expediente de juicio de faltas segui-
do en este Juzgado, sobre falta contra el
orden público, contra José Martínez Pé-
rez y Manuel Sánchez Bermejo, se ha dic-
tado sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente.

Sentencia : En la ciudad de Murcia, a
ocho de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro. El señor don Antonio
Arjona Llamas, juez del Juzgado de Dis-
trito número Ties de esta capital, habien-
do visto el presente juicio verbal de fal-
tas, sobre falta contra el orden público,
a instancia de los policías municipales
Femándo López Sánchez y Guardia de
Jardines Victoriano Pinar Nicolas, con-
tra José Martínez Pérez y Manuel Sán-
chez Bermejo, cuyas demás circunstan-
cias personales constan debidamente
acreditadas en autos, habiendo interve-
nido el Ministerio Fiscal por razón de su
oficio, y. . .

Fallo: Que debo de condenar y con-
deno a los denunciados José Martínez
Pérez y Manuel Sánchez Bermejo, a las
penas de cinco días de arresto menor y
dos mil pesetas de multa por la primera
de las faltas citadas ; y otras dos mil pe-
setas de multa y reprensión privada por

la segunda de las faltas cometidas ; su-
friendo en caso de impago un día de
arresto sustitutorio por cada una de las
multas impuestas, entendiéndose dichas
penas impuestas a ambos condenados
por igual, quienes así mismo abonarán
las costas procesales de este juicio, por
mitad . Así, por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Los particulares preinsertos concuer-
dan bien y fielmente con sus originales
respectivos, a que me remito. Y para su
publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», expido el presente,
que firmo en dicha capital el día 8 de oc-
tubre de 1984-Antonio Arjona Lla-
mas-E1 secretaria

* Número 6549

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

En virtud de lo acordado, por el Ilmo .
señor magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número Dos de Car-
tagena, en providencia de esta fecha, en
expediente de dominio, para inmatricu-
lar en el registro de la propiedad de Car-
tagena, el exceso de cabida de la finca
que a continuación se expre.cará, cuyo ex-
pediente se tramita con el número
517/84, a instanc ia del procurador don
Félix Méndez L1amn, actuando en la re-
presentación de don 4idoro Cerezuela
Roca, cuya finca es la siguiente:

Rustica: Un trozo de tierra, situado en
la Diputación de Miranda, término mu-
nicipal de Cartagena, de caber, una hec-
tárea, 98 áreas, 48 centiáreas, equivalen-
tes a tres fanegas aproximadamente, que
linda al Norte, carretera de Pozo-Estre-
cho; Sur, p ropiedad de don Francisco
Cervantes Gomfiq Eate, la de Juan
González Fueata y Ontq carretera de
Cartagena a INi~ w hallándose in-
cluida en la nya&ie total de la finca
descrita la que o~ dicho canal, ni los
servicios del m~ Ieeaita al tomo 526,
folio 72, fmca 44.717, sección Y . del Re-
gistro de la Pro~ de Cartagena.

Por el pro~ se cita a cuantas per-
sonas ignorddas pueda afectar este expe-
diente y perjudicar el exceso de cabida
que se trata de inmatricular, a fin de que
en el término de diez días hábiles a par-
tir de la publicación del presente Edicto,
puedan comparecer en dicho expediente
y alegar lo que a sus derechos convenga,
en orden a la pretensión formulada .

Cartagena, 6 de julio de 1984-El se-
cretario, J . Larrosa.

* Número 6663

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

Cédula de emplazamiento

EDICT O

Por así haberlo acordado la Ilma. se-
ñora magistrado-juez del Juzgado de P.
Instancia número Dos de Murcia, en pro-
videncia de esta fecha, dictada en el jui-
cio de mayor cuantía número 979/84-C,
promovido por el Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Murcia, representado por el
procurador señor Aledo Martínez, con-
tra don Juan Miguel Molas Abellán y
contra la Comunidad de Propietarios
Vista Hermosa, ésta última en ignorado
paradero, sobre reclamación de dos mi-
llones setenta y ocho mil ciento veinte pe-
setas, mediante la presente cédula se em-
plaza al demandado Comunidad de Pro-
pietarios Vista Hermosa, para que en el
plazo de nueve días improrrogables, com-
parezca en autos, personándose en for-
ma, apercibiéndosele que, en caso de no
comparecer, le parará el perjuicio a que
haya lugar en Derecho.

Murcia, 18 de octubre de 1984-E1 se-
cretario .

* Número 7119

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Doh Abdon Díaz Suárez, magistrado-juez
de Primera Instancia número Uno de
Murcia.
Hago saber: Que en autos de juicio de-

clarativo de mayor cuantía número
1 .224/84, seguidos en este Juzgado a ins-
tancias del Colegio de Arquitectos de
Murcia, contra don Luis Pérez García y
esposa, ésta a los solos efectos del artí-
culo 144 del Reglamento Hipotecario,
con domicilio desconocido, he acordado
emplazar al referido demandado y espo-
sa para que en término de cinco días im-
prorrogable comparezcan y se personen
en los autos, bajo los apercibimientos le-
gales .

Y para que sirva de emplazamiento se
publica el presente.

Dado en Murcia a cinco de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y cua-
tro-El secretario .
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' Número 7024

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA NUMERO TRES

DE MURCIA

Cédula de emplazamiento
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En virtud de lo dispuesto por el señor
juez de Primera Instancia número 'IYes
de esta capital, en providencia fecha de
hoy, recaída a demanda de divorcio
1169/84, formulada por el procurador
don Jaime Velasco y Ruiz de Assin, en
nombre de María del Carmen Ruiz Gar-
cía, mayor de edad, vecina de Espinar-
do, contra don Juan Pedro Sánchez Ber-
nal, mayor de edad, escayolista, en pa-
radero ignorado, se emplaza por medio
de la presente y copias simples de la de-
manda y documentos presentados al de-
mandado don Juan Pedro Sánchez Ber-
nal, para que dentro del improrrogable
térntino de veinte días hábiles, comparez-
ca en dichos autos personándose en for-
ma y conteste la demanda, previniéndo-
le de que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Murcia, 24 de octubre de 1984-El se-
cretario.

* Número 7049

PRIMERA INSTANCIA

CIEZA

EDICT O

Don José Peñapareja Senante, juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Cieza y su partido, en funciones.
Hace saber : Que en este Juzgado se si-

guen autos de juicio ejecutivo número
139 de 1982, instados por el procurador
don Tomás Muñoz Ruiz, en nombre y ie-
presentación de Banco de Santander,
S .A., contra doña Cecilia Villa Vázquez,
vecina de Cieza (hoy sus herederos), en
reclamación de cantidad en cuyos autos
que se encuentran en período de ejecu-
ción de sentencia, se ha acordado que se
requiera a los herederos desconocidos de
la demandada doña Cecilia Villa Váz-
quez, hoy fallecida, por medio del pre-
sente, para que en el plazo de seis días,
presenten en esta Secretaría los títulos de
propiedad de la finca que se describirá,
bajo apercibimiento de tenerles por con-
formes con lo que respecto de dichos tí-
tulos conste en el Registro de la Propie-
dad .

Finca: Mitad indivisa de la casa núme-
ro 36, en la ciudad de Cieza y su calle
Nueva, que ocupa una superficie de 102
metros, 70 decímetros cuadrados. Inscrita

al tomo 486, folio 231, finca 12 .190 .
Dado en Cieza a 31 de octubre d e

1984-José Peñapareja Senante~E1 se-
cretario.

* Número 7054

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

En virtud de lo acordado por el Bmo.
señor magistrado-juez de 1'. Instancia
número Uno de esta ciudad, en los autos
de juicio ejecutivo seguidos en este Juz-
gado con el número 1.409-C/84, promo-
vidos por el Banco Central, S .A., repre-
sentado por el procurador don Alberto
Serrano Guarinos, en cuyos autos se dic-
tó en fecha 24 de octubre de 1984 auto,
despachando la ejecución contra los bie-
nes de los demandados don Juan Anto-
nio Escudero Martínez y contra la heren-
cia yacente y los desconocidos herederos
de doña Francisca Albaladejo Hernán-
dez, por la cantidad principal de quinien-
tas dieciocho mil seiscientas ochenta y
cuatro pesetas y otras trescientas cincuen-
ta mil pesetas más, presupuestadas para
intereses y costas.

Por medio del presente, se cita de re-
mate a los desconocidos herederos y la
herencia yacente de doña Francisca Al-
baladejo Hernández, para que en el tér-
mino de nueve días hábiles, puedan per-
sonarse en autos por medio de letrado y
procurador, a los Fmes de oponerse a la
ejecución, bajo apercibimiento de ser de-
clarados en rebeldfa y pararles el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho, ha-
biéndose procedido, sin previo requeri-
miento, al embargo de los derechos he-
reditarios que puedan corresponder de
las fincas números 1.284, 6 .296 y 2.262
del Registro de la Propiedad n° . 2 de es-
ta ciudad .

Dado en Murcia a 30 de octubre de
1984-E1 secretario.

* Número 705 8

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ZARAGOZA

EDICT O

El Ilma señor don Vicente García Ro-
deja y Fernández, juez de Primera Ins-
tancia número Uno de esta ciudad .
Hago saber: Que en este Juzgado y al

número 1 .428 de 1984, se tramita expe-
diente de declaración de herederos abin-
testato por óbito de don Antonio Mele-

ro Soriano, hijo de José y Catalina, na-
tural de Yecla (Murcia), fallecido en Za-
ragoza en el Hospital Provincial, el día
9 de junio de 1981, en estado de viudo
de doña Aquilina Concepción López Gi-
nés, sin descendencia, en la que solicita
ser declarado heredero el Hospital Pro-
vincial de Nuestra Señora de Gracia, de
esta ciudad, por lo que haciéndolo pú-
blico se llama a quienes se crean con
igual o mejor derecho para que compa-
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro del plazo de treinta días, todo ello
de conformidad a lo previsto en el artí-
culo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil.

Dado en Zaragoza a 21 de septiembre
de 1984.-Vicente García-Rodeja y Fer-
nández-E1 secretario .

* Número 7060

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de 1o acordado por el Ilmo.
señor magistrado-juez del Juzgado de 1' .
Instancia número Dos de Cartagena, en
los autos de divorcio, seguidos en este,
Juzgado con el número 102/84 a instan-
cia de doña Juana Martínez Soler, repre-
sentada por el procurador don Joaquín
Ortega Parra, contra don José Pérez Mo-
lina, declarado en rebeldía y en ignora-
do paradero, en los referidos autos, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

Sentencia En Cartagena a uno de sep-
tiembre de 1984 . Vistos por el Bmo. se-
ñor don Joaquín Angel de Domingo
Martínez, magistrado-juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
Cartagena, los presentes autos de divor-
cio, número 102/84, instados por doña
Juana Martínez Soler, representada por
el procurador don Joaquín Ortega Parra
y defendida por doña María del Carmen
Sánchez Abril, contra don José Pérez
Molina, siendo parte el Ministerio Fis-
cal. Failo: Que estimando la demanda in-
terpuesta por el procurador don Joaquín
Ortega Parra, en nombre y representa-
ción de doña Juana Martínez Soler, con-
tra su esposo don José Pérez Molina, de-
bo declarar y declaro disuelto el matri-
monio que ambos contrajeron e16 de no-
viembre de 1966, por causa de divorcio,
quedando la hija de ambos bajo la guar-
da y custodia de la madre, sin declara-
ción específica de costas y comunicán-
dose esta Sentencia, una vez firme al Re-
gistro Civil del Matrimonio y nacimien-
to de la hija . Así por esta mi sentencia,
que se notificará al rebeldía, en la for-
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ma prevenida por la Ley, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al de-
mandado se hace público a los efectos
legales procedentes .

Cartagena a 3 de noviembre de
1984.-Joaquín Angel de Domingo-El
secretario, J . Larrosa.

' Número 7062

DISTRITO

CIEZA

Cédula de requerimiento

En los autos de juicio verbal número
36 de 1984, a instancia de doña María
de la Piedad Marín Blazquez Pérez, con-
tra don Pedro Alcaraz Molina en igno-
rado paradero, sobre desahucio por fal-
ta de pago de local de negocio, se ha dic-
tado la siguiente.

Providencia juez, señor Marín Barnue-
vo, Cieza a 29 de octubre de 1984 .

Dada cuenta, por presentado el ante-
rior escrito y siendo firme la sentencia
dictada en las presentes actuaciones, pro-
cédase a la ejecución de la misma, aper-
cibiéndose al demandado para que en el
plazo de quince días desaloje el local ob-
jeto de las presentes actuaciones, proce-
diéndose en su caso al lanzamiento, de-
biendo notificarse y requerirse a dicho
demandado mediante cédula que se fi-
jará en el tablón de anuncios de este Juz-
gado y otra que se insertará en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», en-
viándose ésta con atento oficio al
Excma señor delegado de la Comunidad
Regional, que se entregará para su curso
y gestión al procurador señor Molina
Martínez .

Proveido y firmado por S.S' . doy fe.
Diego Marín-Bamuevo. Ante mi. Victo-
ria Martínez. Rubricado .

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al demandado don Pedro
Alcaraz Molina, expido la presente, en
Cieza a 29 de octubre de 1984-Diego
Manñ Barnuevo-La secretaria .

* Número 7065

PRIMERA INSTANCI A

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificaeión

El Ilma señor magistrado-juez del Juz-
gado número 'Iies, de Familia de Mur-
cia, en los autos de separación de que

se hará expresión, ha dictado la que
contiene los particulares siguientes .
Sentencia : En la ciudad de Murcia a

trece de septiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro. El Ilma señor don José
Abellán Murcia, magistrado juez de Pri-
mera Instancia número Tres de Familia,
de esta capital, haciendo visto los presen-
tes autos de separación, seguidos en este
Juzgado con el número 443, de 1984, a
instancia de doña María del Carmen Ló-
pez Belmonte, mayor de edad, y vecina
de Murcia, representada por el procura-
dor señor Martínez Fernández y dirigi-
da por el letrado don Ramón Bernabé
Gorres; contra su esposo don José An-
tonio Peñalver Espinosa, mayor de edad,
vecino de Murcia, con domicilio en Po-
lígono de La Fama bloque 2, 10%A, en
situación procesal de rebeldía, y . . .

Fallo: Que no dando lugar a la deman-
da de separación interpuesta por doña
María del Carmen López Belmonte con-
tra su esposo don José Antonio Peñal-
ver Espinosa, en situación de rebeldía,
debía absolver y absolvía al demandado
de todas las pretensiones contra él dedu-
cidas, condenando a la actora al pago de
las costas. Dése cuenta de esta resolución
en la pieza de medidas provisionales, o
por la situación procesal de rebeldía de
la parte demandada, notifíquesele ésta
resolución en la forma ordenada por la
Ley, a no ser que pida la notificación per-
sonal . Y una vez firme la presente sen-
tencia, a los efectos determinados en la
disposición adicional novena de la Ley
30/81 de siete de julia No procede librar
el oficio, por ser desestimatoria la de-
manda. Así por esta mi sentencia, defi-
nitivamente juzgando en Primera Instan-
cia, lo pronuncio, mando y firmo. Fir-
mado. Rubricada José Abellán.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don José Antonio
Peñalver Espinosa, expido el presente,
que firmo en Murcia a 10 de octubre de
1984,-José Abellán Murcia.-El secreta-
rio .

* Número 7066

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMQ.IA

NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Que en este Juzgado se siguen autos
de separación conyugal a instancia de
don Rogelio 7amora López, mayor de
edad, con domicilio en calle Federico
Servet, 18, Totana, representado por el
procurador señor Juan de la Cruz López
López, bajo el número 74/84, contra do-
ña Eulalia Ponce Martínez, mayor de

edad y de paradero desconocido, apare-
ce dictada sentencia, cuya cabecera y par-
te dispositiva es del tenor literal si-
guiente.

Sentencia: En la ciudad de Mu rc ia, a
cuatro de octubre de mil novecientos
ochenta y cuatro. Vistos por mí, José
Abellán Murcia, magistrad o-juez de P ri-
mera Instancia número 7ies de esta ca-
pital, los presentes autos de separación
matrimonial, seguidos en este Juzgado,
con el número 74/84, a instancia de don
Rogelio Zamora López, mayor de edad,
conductor, vecino de Totana (Murcia), re-
presentado por el procurador don Juan
de la Cruz López López, bajo la direc-
ción del letrado don Andrés Romero So-
lano, contra doña Eulalia Ponce Martí-
nez, mayor de edad, trabajadora, vecina
de Totana, actualmente con domicilio
desconocido; dec.laada en rebeldía, sien-
do parte el Ministerio Fiscal ; y. . .

Fa llo: Que estimando la dem anda de
separación entablada por don Rogelio
Zamora López, contra doña Eulalia Pon-
ce Martínez, en situación de rebeldía pro -
cesal, debo decretar y decreto su separa-
ción matrimonial, acord ando únicamen-
te que el demandante continúe en el uso
de la vivienda conyugal, sin que haya que
acordar, respecto de las demás medidas
solicitadas, que podrán ser instadas en
ejecución de sentencia, y sin hacer decla-
ración sobre las costas. Notifíquese esta
sentencia a la demandada en rebeldía en
la forma p~da en el artículo 769 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil . Y una vez
firme esta resolución, a los efectos deter-
minados en la disposición adicional no-
venta de la Ley 30/81 de 7 de juHo, co-
muníquese de oficio para su anotación
en las inscripciones de los afectados por
ella el Registro Civil de Totana. Murcia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. José Abellán Murcia.
Rub ricada.

Por medio del presente se notifica a
doña Eulalia Ponce Mart ínez, de igno-
rado paradero, la sentencia transc rita, a
los efectos legales procedentes .

Dado en Murcia a 8 de octubre de
1984-José Abe IISn Murcia.-El secreta-
rio .

Número 7093

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
los de Murcia.
Doy fe: Que en el expediente de juicio

de faltas número 621/84 sobre lesiones,
contra Francisco Ortuño Ramos, se ha
dictado la siguiente resolución; cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dice así :

En la ciudad de Mmtia, a 27 de septian-
bm de 1984. El señór juez de Distrito don



murcta ,

Jaime Giménez Llamas, habiendo visto
y oido las diligencias del presente juicio
de faltas, seguido entre partes, de una el
Ministerio Fiscal, y de otra como denun-
ciantes Antonia Díaz Navarro, mayor de
edad, casada, sus labores, natural de Be-
netuser(Valencia), y vecina de Murcia,
domiciliada en Las Atalayas, calle Me-
18zq 5 y como denunciado Francisco Or-
tutlo Ramos cuyas circunstancias perso-
nales y domicilio se desconocen; sobre le-
siones ; y. .. -

Fallo: Que declarando las costas de
oficio, debo absolver y absuelvo a Fran-
cisco Ortuño Ramos de los hechos ori-
gen de las presentes actuaciones. Así por
ésta mi sentencia lo pronuncio mando y
firmo. Jaime Giménez Llamas. Rubri-
cado.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia anterior a Francisco Ortuño
Ramos, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente en Murcia a 31
de octubre de 1984-E1 secretario, José
Abenza Lerma .

Número 7094

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tiies de Murcia.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 1 .294/82, seguido en este Juzgado,
por falta contra el orden público, sd ha
dictado la sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo son del tenor literal siguiente.

Sentencia: En la ciudad de Murcia, a
29 de octubre de 1984. El señor don An-
tonio Arjona Llamas, juez del Juzgado
de Distrito número Tres, habiendo visto
el presente juicio verbal de faltas sobre
contra el orden público, a instancia de
denuncia de Policía Municipal, de esta
capital, contra Juan Ruiz Lafuente, cons-
tando en autos sus circunstancias, ha-
biendo intervenido el Ministerio Fiscal,
por razón de su oficio, y. . .

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Juan Ruiz Lafuente, como responsa-
ble en concepto de autor de una falta
contra el orden público, ya definid4 a
la pena de multa de dos mil pesetas, que
hará efectiva en papel de pagos al Esta-
do, o arresto sustitutorio de un día en ca-
so de impago de la misma; reprensión
privada y pago de las costas procesales
causadas . Arjona Llamas . Nogueroles
Pruñonosa . Rubricados .

Y para que conste, en cumplimiento de
lo acordado por S.S' ., y para que sirva
de notificación al denunciado Juan Ruiz
Lafuente, en ignorado paradero, y cuyo
último domicilio lo tuvo en término de

esta jurisdicción, expido y firmo el pre-
sente. Reitero fe.

En Murcia a 29 de octubre de 1984 .
El secretario, José María Nogueroles
Pruñonosa .

Número 7149

DISTRTTO

SAN JAVIER

Cédula de notiflcación

En el juicio de faltas número 66/83,
tramitado por este Juzgado, aparece la
siguiente, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice.

Sentencia : En San Javier, a 15 de sep-
tiembre de 1983, el señor don Juan Fer-
nández Fernández, juez titular de la mis-
ma, habiendo visto el presente expediente
de juicio de faltas sobre daños en tráfi-
co, seguido contra José de Torres Gámez,
cuyas circunstancias personales constan
en autos, en virtud de denuncia de An-
tonio Castaños Martínez, con asistencia
del señor fiscal.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José de Torres Gámez a
la pena de cinco mil pesetas de multa, a
que indemnice a Antonio Castaños Mar-
tínez en la suma de quince mil cuatro-
cientas cincuenta pesetas, importe de los
daños habidos en su vehículo, y al pago
de las costas y gastos de este procedi-
miento. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firma

Y para que sirva de notificación en
forma al denunciado, José de lbrres Gá-
mez, hoy en ignorado paradero, expido
y firmo la presente en San Javier a 6 de
noviembre de 1984-Juan Femández Fer-
nández-La secre[aria sustituta.

Número 7117

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCI A

Don José Abenza Lerma, secretario del
Juzgado de Distrito número Cuatro de
Murcia .
Doy fe: Que en expediente de juicio de

faltas número 175/84, seguido en este
Juzgado a instancia de Juan Antonio
Gambín López, contra Fernando Muñoz
Andreu y Luis Diaz Navarro, se ha dic-
tado la siguiente resolución; cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice así .

En la ciudad de Murcia, a 10 de octu-
bre de 1984 . El señor juez de Distrito,
don Jaime Giménez Llamas, vistas las di-
llgencias de juicio verbal de faltas, segui-
dos entre partes : de una el Mittisterio Fis-

cal, y de otra como denunciante Juan
Antonio Gambin López, mayor de edad,
casado, comerciante, natural y vecino de
Murcia, Avda . José Solís 13, asistido del
letrado señor Navarro Martínez, como
perjudicado Fernando Valverde Segura,
cuyas demás circunstancias personales no
constan en autos, como lesionado José
Robles Campos, mayor de edad, casado,
electricista, natural y vecino de Murcia,
calle Senda de Granada s/n°., como de-
nunciado Fernando Muñoz Andreu, ma-
yor de edad, divorciado, camarero, na-
tural y vecino de Murcia, domiciliado en
Santiago y Zaraiche, Torre Mesas, 124,
y como R.C.S . Luis Díaz Navarro, cuyas
circunstancias personales no constan en
autos sobre lesiones y daños en tráf co ; y. ..

Fallo : Que debo condenar y condeno
a Fernando Muñoz Andreu como autor
de una falta de daños con vehículo de
motor, ya definida, a la pena de doce mil
pesetas de multa, con arresto sustituto-
rio de seis días en caso de impago, a que
indemnice a Juan Antonio Gambín Ló-
pez en doscientas sesenta y ocho mil cien-
to sesenta y ocho pesetas y al pago de
las costas . Declarando la responsabilidad
civil subsidiaria de Luis Díaz Navarro y
Antonio Alarcón Escudero, con caracter
subsidiario. Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. Jaime Gimé-
nez Llamas . Rubricado.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma legal a Luis Díaz Nava-
rro, que se encuentra en ignorado para-
dero, expido la presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», que firma en Murcia a 2 de
noviembre de 1984-V°. B°. Jaime Gimé-
nez Llamas, juez de Distrito número
Cuatro de Murcia-E1 secretario, José
Abenza Lerma . Rubricado.

Número 7150

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Don José María Nogueroles Pruñonosa,
secretario del Juzgado de Distrito nú-
mero Tres de Murcia.
Doy fe : Que en el juicio de faltas nú-

mero 790/82, seguido en este Juzgado,
por lesiones y daños en riña, contra An-
drés Dámaso Martínez Odero, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento
y fallo son del tenor literal siguiente.

Sentencia: En la ciudad de Murcia, a
29 de octubre de 1984 . El señor don An-
tonio Arjona Llamas, juez del Juzgado
de Distrito número Tres, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio de fal-
tas, seguido por lesiones y daños en ri-
ña, a virtud de denuncia de José Anto-
nio Mirete Guerrero, contra Andrés Dá-
maso Martínez Odero, constando en
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autos las circunstancias de ambos, y áe
otra parte el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública; y.. .

Fallo : Que debo absolver y absuelvo
a Andrés Dámaso Martínez Odero, de la
falta de que venía acusado, con declara-
ción de oficio de las costas causadas . Ar-
jona Llamas. Nogueroles Pruñonosa.
Rubricados.

Y para que conste, en cumplimiento de
lo ordenado por S .S'., y para que sirva
de notificación a Andrés Dámaso Mar-
tínez Odero, cuyo último domicilio lo tu-
vo en la ciudad de Murcia, expido y fir-
mo la presente. Reitero fe.

En Murcia a 29 de octubre de 1984 .
El secretario.

* Número 715 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE ALCOY

EDICT O

Don José-Manuel Celada Alonso, acci-
dentalmente juez de Juzgado de Pri-
mera Instancia número Uno de Alcoy
y su partido.
Por medio del presente Edicto hago sa-

ber: Que en el procedimiento que luego
se indicará, se ha dictado la siguiente .

Sentencia: En la ciudad de Alcoy a 25
de junio de 1984. Vistos por el señor don
Rafael Vañó Silvestre, juez del Juzgado
de Primera Instancia número Uno de Al-
coy y su partido, los presentes autos de
juicio declarativo de mayor cuantía, nú-
mero 293/80, promovidos por la Com-
pañía Telefónica Nacional de España, di-
rigida por el letrado don Cecilio Gómez
Alonso y representada por el p rocurador
don José Blasco Santamaría, contra don
Amaro Pérez Vidal, di rigido por el letra-
do don Rafael Moya Jover, y represen-
tado por el procurador don Enrique Bo-
tella Oltra, contra don Francisco López
Medina y contra la entidad «ALCISA»,
declarados en rebeldía por no haber
comparecido en autos en tiempo y for-
ma; juicio que versa sobre reclamación
de cantidad .

Resultando. . .
Considerando. . .
Vistos . . .
Fallo: Que estim ando la demanda pre -

sentada por el procurador don José Blas-
co Santamaría, en nomb re y rep re senta-
ción de la Compañía Telefónica Nacio-
nal de España, contra don Francisco Ló-
pez Medina, empresa constructora AL.
CISA y don Amaro Pérez Vidal, rep re-
sentado éste en autos por el procurador
don Enrique Botella Oltra, y aquéllos de-
clarados en rebeldía, debo condenar y
condeno a dichos demandados, a que pa-
guen so lidariamente a la parte actora la
cantidad reclamada de setecientas ochen-
ta y ocho mil setecientas noventa pese-

tas, y al pago de las costas procesales .
Notifíquese esta sentencia a los deman-
dados rebeldes en la forma prevista en la
ley, si dentro del término del tercer día
no se solicitare por la actora su notifica-
ción personal . Así por ésta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. Sigue fir-
ma rubricada.

Dado en Alcoy a 24 de octubre de
1984.-Jose Manuel Celada Alonso-El
secretario.

* Número 7198

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMII.IA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cécula de notificación

El Ilmo . señor magisttado-juez del Juz-
gado número ltes de Familia de Mur-
cia, en los autos de divorcio de que se
hará expresión, ha dictado la que con-
tiene los particulares siguientes .
Sentencia: En la ciudad de Murcia, a

4 de octubre de 1984 . El Ilmo. señor don
José Abellán Murcia, magistrado juez de
Primera Instancia número Ties de Fami-
lia, de esta capital, habiendo visto los
presentes autos de divorcio número
297/84, instados por doña carmen Ca-
rrillo Benzal, mayor de edad, separada,
sus labores, vecina de Murcia, con do-
micilio en La Albetca, plaza José Anto-
nio número 2, representada por el pro-
curador don Mariano'Ibrres Fontes y di-
rigido por el letrado don Eladio Salvat
Quetglas, contra su esposo don Joaqufn
Pauli Blas, con domicilio en Santa Co-
loma de Gramanet, calle Mozart núme-
ro 54, Barcelona, declarado en rebeldía
por su incomparecencia en autos, sien-
do parte el Ministerio Fiscal .

Fallo: Que estimando la demanda de
divorcio entablada por doña Carmen Ca-
rrillo Benzal contra su esposo don Joa-
quín Pauli Blas, en situación procesal de
rebeldía, debo declarar y declaro disuel-
to el matrimonio, sin hacer expresa de-
claración sobre las costas. Y una vez fir-
me la presente sentencia, comuníquese de
oficio, para su anotación en las inscrip-
ciones de los afectados por ellas al Re-
gistro Civil de Murcia. Por la situación
de rebeldía de la parte demandada noti-
fíquese ésta resolución en la forma de-
terminada por la Ley, a no ser que se pi-
da la notificación personal. Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando
en Primera Instancia lo pronuncio, man-
do y firmo. Firmado. Rubricada J. Abe-
llán Murcia.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado don Joaquín Pauli
Blas, expido la presente, que firmo en
Murcia a 2 de noviembre de 1984-José
Abellán Muntia-El secretaria

Número 7219

MAGISTRATURA DE TRABAJO

DE ALBACETE

EDICT O

Doña Carmen Murillo García, secretaria
de la Magistratura de Ttabajo de Al-
bacete y su provincia .
Por medio del presente Edicto, hace

saber, que en los autos seguidos ante es-
ta Magistratura de Tiabajo y con el nú-
mero 1 .040/83, promovidos por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
representación de la Mutua General, Mu-
tua Patronal de Accidentes de Tiubajo n° .
10, contra Francisca Molina Reolid, Juan
Vives Cerdá, Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y Tesorería General de la
Seguridad Social, en recurso jurisdiccio-
nal, se ha dictado la siguiente sentencia,
cuya cabeza y parte dispositiva dice así.

En la ciudad de Albacete a 30 de octu-
bre de 1984. El Ilma señor don Pedro Li-
bán Sainz de Baranda, magistrado de Tra-
bajo de Albacete y su provincia, ha visto
los presentes autos sobre recurso jurisdic-
cional, seguidos entre partes, de la una, y
como demandante, Mutua General, repre-
sentada por el procurador don Francisco
Ponce Riaza, y asistido del letrado don Jo-
sé M'. Ponce Riaza ; y de la otra, y como
demandados: Francisca Molina Reolid,
Juan Vives Cerdá, que no compareció. Los
también demandados, Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería Territo-
rial General de la Seguridad Social, ~
sentados por el letrado don José Antonio
García Candel, y. . .

Fallo: Que estimando la demanda inter-
puesta por Mutua General, Mutua Patro-
nal de Accidentes de Tlabajo n°. 10, fren-
te a Fc'. Molina Reolid, sobre agravación
de lesiones, debo revocar y revoco la reso-
lución de la Comisión Técnica Calificado-
ra Pnrvincial de Albacetq de fecha 1/6/83,
y debo declarar y declaro a la actora afec-
ta de secuelas constitutivas de incapacidad
permanente parcial, derivada de acciden-
te de trabajo, y devolución a la Mutua la
cantidad depositada como capital renta .

Al notificar la presente sentencia a las
partes, se les hará saber que contra la mis-
ma pueden interponer recurso de suplica-
ción, para ante el'Iiibunal Central de'Ii•a-
bajo, el cual deberá ser anunciado en esta
Magistratura de Tiabajo, dentro del plazo
de 5 días hábiles siguientes al de notifica-
ción, haciendo constar el Letrado que ha
de interponerlo, y cumpliendo los demás
requisitos establecidos en el cuerpo legal
procesal laboral . Así, por esta mi senten-
cia, y defmitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación de
la anterior sentencia a la empresa Juan Vi-
ves Cerdá, que tuvo su domicilio en La
Manga del Mar Menor (Murcia), y actual-
mente en ignorado paradero, y para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murefa», expido el pnsente, en Al-
bacete a 9 de noviembre de 1984-La se-
cretaria, Carrnen Murillo García .
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DISTRITO

NUMERO SEIS DE GRANADA

Requisitoria
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Por medio de la presente, se ruega a
las autoridades de todo orden y se encar-
ga a los miembros de la Policía Judicial,
se proceda a la detención e ingreso en pri-
sión del penado Abel Ortiz Vadillo, que
en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, a fin de que cumpla diez
días de arresto que han sido impuestos,
en autos de juicio de faltas número
1 .214/83, participándose a este Juzgado,
caso de ser habido.

Y para su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», expido
la presente en Granada a 2 de noviem-
bre de 1984-E1 secretario .

Número 6335

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Tbrritorial de
Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don 1}inidad Cantos Galdárnez,
en nombre y representación de don An-
gel Mirete Bohórquez, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra resolución de la Comisión Municipal
permanente del Ayuntamiento de Mur-
cia, fecha 4 de julio de 1984, denegato-
ria del recurso de reposición deducido
contra anterior acuerdo que ordenó la
demolición de obras en terreno sito en la
carretera de El Raal, de la pedanía de
Llano de Brujas, y la imposición de una
multa urbanística .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Leg estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 556 de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.

Dado en Albacete, 3 de octubre de 1984 .
Eusebio Gómez Blanco.

Número 6260

AUDIENCIA TERRTTYIRIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la
Excma. Audiencia Territorial de
Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» hace saber: Que por el pro-
curador don Luis Legorburo Martínez en
nombre y representación de Banco Espa-
ñol de Crédito S .A. se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
resolución de la Dirección General de
Trabajq de fecha 10 de julio de 1984, que
desestimó el recurso de alzada interpues-
to contra la dictada por la Dirección Pro-
vincial de'Ikabajo de Murcia, de fecha
24-2-83, que impuso una sanción de
veinticinco mil pesetas (expediente RS .
0-1 .431/82).

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 554 de 1984.

Dado en Albacete a 29 de septiembre
de 1984-Eusebio Gómez Blanco .

Número 6258

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de don Vi-
cente Jiménez Campillo, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra el Ayuntamiento de Cartagena,
sobre la sancion por obras de construc-
ción sin licencia municipal .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento

a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1 0. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el m an tenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
te rvenir en el p rocedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 551 de 1984 .

Dado en Albacete a 29 de septiembre
de 1984-Eusebio Gómez Blanco.

Número 6594

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Ex-
celentísima Audiencia Territorial de
Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de «Empre-
sa Nacional del Petroleo» (EMPETROL-
EMP),se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Murcia de 28 de
mayo de 1984, recaída en la reclamación
interpuesta por (EMPETROL.EMP)
contra repercusión de lmpuesto General
sobre TráSco de Empresas (referencia
578/83).

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladom de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo V . apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 566 de mil novecientos ochen-
ta y cuatro.

Dado en Albacete a 11 de octubre de
1984-Eusebio Gómez Blanco.

Número 6593

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blancq licenciado
en Derecho, secretario de la Sala de lo
Contencioso , ldminisuaativo de la Excma.

Audiencia 'Ibrritorial de Albacete .
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Por el presente anuncio que se publi-
cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de «Empre-
sa Nacional del Petróleo, S .A.»
(EMPETROL,EMP), se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del Tribunal-Económi-
co Administrativo de Murcia de 28 de
mayo de 1984, recaída en la reclamación
interpuesta por (EMPETROLEMP)
contra repercusión de impuesto general
sobre tráfico de empresas (referencia
582/83).

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 567/1984.

Dado en Albacete a 11 de octubre de
1984-El secretario, Eusebio Gómez
Blanco .

Número 6592

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la sala de lo
contecioso-administrativo de la Excma
Audiencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de «Empre-
sa Nacional del Petróleo, S .A .»
(EMPETROt.EMP), se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la resolución del Ttibunal Económi-
co Administrativo Provincial de Murcia,
de 28 de mayo de 1984, recaída en la re-
clamación interpuesta por EMPETROh
EMP, contra liquidaciones practicadas
por la Junta del Puerto de Cartagena, en
concepto de aplicación de la Tarifa Por-
tuaria G-3 (referencia 61/84).

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo V. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-

ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervet+.ir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 568/84.

Dado en Albacete a 11 de octubre de
1984-E1 secretario, Eusebio Gómez
Blanco.

Número 659 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licenciado
en Derecho, secretario de la sala de lo
contencioso-admimshativo de la Exana.
Audiencia Territorial de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de Empresa
Nacional del Pettóleo, S.A. (EMPE-
TROUEMP), se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución del Tributtal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Murcia, de 28 de
mayo de 1984, recaída en la reclamación
interpuesta por «EMPETROLEMP»,
contra liquidaciones practicadas por la
Junta del Puerto de Cartagena, en con-
cepto de aplicación de la Tarifa Portua-
ria G-3 (referencia 92/84) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladom de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 569/84.

Dado en Albacete a 11 de octubre de
1984-El secretario, Eusebio Gómez
Blanco .

Número 6726

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administra-

tivo de la Excma. Audiencia Territo-
rial de Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don Maria-
no Guirao Martínez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo contra
la denegación tácita por silencio admi-
nistrativo, del Ministerio de Educación y
Ciencia a la petición reclamando haberes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 593/84 .

Dado en Albacete, a 17 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 6727

AUDIENCIA

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administra-
tivo de la Excma. Audiencia Territo-
rial de Albacete.
Por el presente anuncio que Se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Mun:ia», hace saber: Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don Aurelio
Francisco Guirao Moreno se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra la denegación tácita por silen-
cio administmtivo del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia a la petición reclaman-
do haberes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de ernplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P . apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 594/84.

Dado en Albacete, a 17 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.



Murcia,

Número 698 8

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma . Audiencia Territorial
de Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don 7kinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de Empresa
Nacional del Petróleo (EMPETROL
EMP), se ha interpuesto recurso conten-
cicso-administrativo contra la resolución
del Tribunal Económico Administrativo
de Murcia, de 27 de junio de 1984, re-
caída en la reclamación interpuesta con-
tra repercusión de Impuesto General so-
bre 'ftáfico de Empresas (referencia
462/83) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 616/84 .

Dado en Albacete a 29 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 6989

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de Empresa
Nacional del Petróleo (EMPETROL.
EMP), se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la resolución
del Tribunal Económico Administrativo
de Murcia, de 27 de junio de 1984, re-
caida en la reclamación interpuesta con-
tra repercusión de Impuesto General so-
bre TYáfico de Empresas (referencia
463/83).

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 617/84 .

Dado en Albacete a 29 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano .

Número 7044

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma . Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por la re-
currente doña María de las Huertas Gon-
zález Baez, en su propio nombre, se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra el acuerdo adoptado por
el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena
en sesión plenaria extreordinaria, de fe-
cha 23 de julio de 1984, y contra la de-
negación por silencio administrativo del
recurso de reposición, interpuesto contra
dicho acuerdo, de 26 de septiembre de
1984, en los que se deniega su petición
de fecha 16 de mayo de 1984, para ocu-
par cualquiera de las vacantes de jefatu-
ra de sección o adjuntía de sección, que
están vacantes.

Y en cumplimiento de 1o prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladom de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 626/84.

Dado en Albacete a 2 de noviembre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.
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Número 704 5

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nomb re y representación de Proyec-
tos, Distribuciones y Montajes, S.A . ; TO-
FER, S .A. ; PROMUSA ; Promotora Du-
nia, S.A . ; don Antonio Sánchez Fuster,
don José y don Andrés Ruiz Sánchez y
doña Salceda Vicente Sarabia, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra acuerdos de la Comisión
Municip al Permanente del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia de 3 de ab ri l de 1984,
recaido en expediente 156/82 ; acuerdos
de aprobación del mismo Ayuntamien-
to de Murcia, de proyecto o proyectos
adicionales al de urbanización del estu-
dio de detalle ciudad número 9; y con-
tra la desestimación tácita por silencio
administrativo de los recursos de reposi-
ción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los a rtí-
culos 29, párrafo lb, apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el m antenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 623/84 .

Dado en Albacete a 31 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 7046

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de don Ju-
lián Oñate López, se ha interpuesto re-



ragina

curso contencioso-admimstrativo contra
la desestimación del recurso de reposi-
ción previo por el acuerdo de la Comi-
sión Municipal Permanente del Ayunta-
miento de Murcia, del día 16 de octubre
de 1984, interpuesto por el recurrente don
Julián Oñate López, contra el anterior
acuerdo de 4 de septiembre anterior, por
el que se declaraba el estado de ruina del
edificio número 38 de la calle Platería de
Murcia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 624/84 .

Dado en Albacete a 31 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 7047

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Térritorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don 7ünidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de doña Car-
men Serra Ruiz, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra el
acuerdo de130 de abril de 1984, dellii-
bunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Murcia, por el que se confir-
ma liquidación cargo de la misma, gira-
da por el arbitrio sobre incremento del
valor de los terrenos, importando la deu-
ga tributaria exigida, con sanción im-
puesta, la cantidad de 400.424 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el numero 625/84.

Dado en Albacete a 31 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 711 6

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de doña María
del Carmen Rodríguez Navarro, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la resolución de la Conse-
jería de la Presidencia de la Comunidad
Autónoma de Murcia, de 27 de julio de
este año, sobre declaración de extinción
de la condición de funcionaria al servi-
cio de dicha Comunidad Autónoma y
contra la desestimación tácita del recur-
so de reposición planteado contra la mis-
ma el 4 de septiembre de 1984 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 630/84.

Dado en Albacete a 5 de noviembre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano .

Número 7217

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derechq secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma . Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Ttirúdad Cantos Galdámez,
en nombre y representación del Excmo .

Ayuntamiento de Cartagena, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo contra resolución del Tribunal Econó-
mico Administrativo de Murcia, dictada
en reclamación número 770/81 por la
que anuló el acto administrativo impug-
nado, declarando anular las liquidacio-
nes impugnadas por el concepto de con-
tribuciones especiales por alcantarillado.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 632/84 .

Dado en Albacete a 8 de noviembre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 721 8

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Ttinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación del Excmo .
Ayuntamiento de Cartagena, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administmti-
vo contra resolución del Tiibunal Econó-
mico Administrativo de Murcia, dictada
en reclamación número 924/81, por la
que anuló el acto administrativo impug-
nado, declarando que la Empresa Nacio-
nal Bazán de Construcciones Navales
Militares S.A., está exenta del pago del
Impuesto Municipal sobre radicación.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 633/84.

Dado en Albacete a 8 de noviembre de
1984.-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano .
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Número 6808

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma . Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don TYinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de don José
Antonio Abellán García, se ha interpues-
io recurso contencioso-administrativo
contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo de la Provincia de Mur-
cia, de fecha 28 de mayo del presente año,
reclamación 434/83, y contra la liquida-
ción practicada por el concepto de im-
puesto sobre solares en el expediente nú-
mero 3 .289/83, del Excmo . Ayuntamien-
to de Murcia por un importe de 254 .916
pesetas.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 607/84 .

Dado en Albacete a 23 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano .

Núnrero 687 2

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma . Audiencia Territorial
de Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don Pedro
Coronel García, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra el
acuerdo del señor delegado del Gobier-
no en la Comunidad Autónoma de Mur-

cia, de fecha 14 de septiembre de 1984,
y que resuelve, en sentido desestimato-
rio el recurso de alzada interpuesto por
el recurrente contra la resolución de la
Alcaldía de Lorca de fecha 28 de marzo
de 1984.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren iñ-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 608/84.

Dado en Albacete a 24 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 698 1

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derechq secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Térritorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Luis Legorburo Martínez,
en nombre y rr.presentación de Banco Es-
pañol de Crédito, S .A., se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra acuerdo de la Subdirección Gene-
ral de Recursos del Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social, que confirmó la
propuesta del acta de infracción núme-
ro 2.043/83, que impuso a la entidad
bancaria recurrente, una sanción de
90.000 pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 621/84 .

Dado en Albacete a 30 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrana

Número 6982

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma . Audiencia Tt•rritorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don Jaime
Gadea Blanco, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra acuer-
do por el que la Comisión Municipal
Permanente del Excmo. Ayuntamiento
de Cartagena, en 16 de abril del año en
curso, declaró en estado de ruina las ca-
sas números 1, 3, 5, 7, 9, 11, 13 y 15 de
la calle Primavera de Canteras, en dicho
término municipal y también contra el
que dicha Comisión pronunció, desesti-
mando el de reposición, articulado tan-
to por don Jaime Gadea, como por la
referida compañía, en 30 de julio, tam-
bién de este año, que fue notificado en
29 de agosto.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 620/84 .

Dado en Albacete a 29 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 698 3

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Aibacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don Juan
Rosua Campos, se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra la
denegación tácita por silencio adminis-
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trativo, de reclamación de haberes al Mi-
nisterio de Educación y Ciencia, que el
recurrente considera le son debidos, en
cuantía de setenta y dos mil novecientas
cuatro pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P . apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 619/84.

Dado en Albacete a 29 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano .

Número 6984

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el le-
trado don Rufino Alarcón Sánchez, en
nombre y representación de Jesús Lina-
res Ayuso, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución de 21 de agosto de 1984, dicta-
da por la Secretaría General de] Fondo
de Garantía Salarial, por su derecho a
percibir la diferencia reclamada por el
concepto de indemnización .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artf-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 622/84 .

Dado en Albacete a 30 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 6985

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen Ganda Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma . Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don José Cá-
novas Molina, se ha interpuesto recurso
contencioso-administra6vo contra la de-
negación presunta, por silencio adminis-
trativo, del recurso de reposición inter-
puesto por el recurrente don José Cáno-
vas Molina, ante el Excmo . Ayuntamien-
to de Cartagena, con fecha 18 de julio
de 1984, contra el acuerdo de concesión
de licencia de obras, para la construcción
de 27 viviendas de Protección Oficial, lo-
cales comerciales y sótano, en el solar sito
en calle Rambla y San Leandro, y con-
tra la aprobación definitiva del estudio
de detalle.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recorrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 613/84.

Dado en Albacete a 29 de octubre de
1984-La secretaria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 6986

AUDIENCIA TERRITORIA L

DE ALBACETE

Doña Carmen Garcfa Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete
Por el presente anuecio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de don Manuel
Bordonado Bordonado, se ha interpues-
to recurso contencioso-administrativo
contra resolución del Ilmo. señor direc-
tor general de Obras Hidráulicas, del Mi-

nisterio de Obras Públicas y Urbanismo,
de fecha 31 de julio de 1984, por el que
se declaró la inadmisibilidad del recurso
de alzada, formulado por el recurrente
don Manuel Bordonado Bordonado
contra la resolución de la Comisaria de
Aguas del Segura, por la que se convocó
junta general de la Comunidad Riego s
de Levante (izquierda del Segura), que tu-
vo lugar el día 22 de mayo de 1983 .

Y en cumplimiento de lo prevenido co
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley rs-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que si rva de emplazamiento
a las personas que con ar reglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 3C
de la indicada Ley, estén legitimadas c_
mo pa rte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
te rvenir en el p rocedimiento como parte
coadyuvante de la administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 614/84.

Dado en Albacete a 30 de octubre de
1984-La secre taria accidental, Carmen
García Serrano.

Número 6987

AUDIENCIA TERRTTORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accident al dc
la sala de lo contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Térrito rial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Ofici al de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Tiinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de Empresa
Nacional del Petróleo,S.A . (EMPETROIs
EMP), se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra resolución
del Tribunal Económico Administrativo
Provinciat de Murcia, de 27 de junio de
1984, recaída en la reclamación inter-
puesta contra repercusión del Impuesto
General sobre Tiáfico de Empresas (re -
ferencia 464/83) .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que si rva de empiazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo 1° . apartado b), y 30
de la indicada Iti°y, estén :egitimad as co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el man tenimiento
de la resolución recurrida y quisie ren in-
tervenir en el procedimiento como pa rte
coadyuvan te de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 618/84.

Dado en Albacete a 29 de octub re de
1984-La secretaria accidental , Carmen
García Serrana
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Número 6742

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la Sala de lo Contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de doña María
José Gallardo López, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo con-
tra la denegación tácita por silencio ad-
ministrativo del Ministerio de Educación
y Ciencia a la petición reclamando
haberes .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 599 de 1984 .

Dado en Albacete, 17 de octubre de
1984-Carmen García Serrano .

Número 674 3

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Do ia Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la Sala de lo Contencioso-administrafr-
vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete .
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber: Que por el pro-
curador don Francisco Ponce Riaza, en
nombre y representación de Bahía de
Mazarrón, S .A., se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo contra re-
solución de la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería y Pesca de la Comut> ;dad
Autónoma de la Región de Murcia, de
fecha 7 de septiembre de 1984 desestima-
toria del recurso de reposición contra an-
terior acuerdo de 5 de julio de 1984, por
la que se otorga a doña María Teresa
Abada Pérez, concesión administrativa
para instalar un establecimiento de ma-
risquería de ostras en Isla Plana, playa
del Corral .

Y en cumplimiento de lo prevenido en

los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los art í-
culos 29, párrafo 1°. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisie ren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 604 de 1984 .

Dado en Albacete, 19 de octub re de
1984-Carmen García Serrano.

Número 6891

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, s=taria accidental de
la Sala de lo Contencioso-administrati-
vo de la Excma. Audiencia Térritorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don Julián Fresno Iñiguez en
nombre y representación de Francisco
Hellín Céspedes, se ha interpuesto recur-
so contencioso-adminitrativo contra los
acuerdos de la Comisión de Urbanismo
de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, de fecha 23 de febrero
y 12 de marzo de 1984, sobre denegación
de licencia de construcción frente a la
ciudad del Transporte y contra el acuer-
do de 19 de julio de 1984, desestimato-
rio de los recursos previos de reposición .

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley re-
guladom de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 605 de 1984 .

Dado eri Albacete, 19 de octubre de
1984-Carmen García Serrano.

Número 689 1

AUDIENCIA TERRITORIAL
DE ALBACETE

Doña Carmen García Serrano, licencia-
da en Derecho, secretaria accidental de
la Sala de lo Contencioso-administrati-

vo de la Excma. Audiencia Territorial
de Albacete.
Por el presente anuncio que se publi-

cará en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», hace saber : Que por el pro-
curador don'IYinidad Cantos Galdámez
en nombre y representación de CAMP-
SA, se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra acuerdos del
Ttibunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Murcia, notificados ambos con
fecha 25 de septiembre de 1984, dictados
en los expedientes de dicho Tkibunal nú-
meros 628/83-S y 629/83-S, que versan
sobre liquidaciones por el concepto de
Contribución Territorial Urbana.

Y en cumplimiento de lo prevenido en
los artículos 60 y 64 de la vigente Ley rm-
guladora de esta Jurisdicción, se hace pú-
blico para que sirva de emplazamiento
a las personas que con arreglo a los artí-
culos 29, párrafo P. apartado b), y 30
de la indicada Ley, estén legitimadas co-
mo parte demandada y de las que tuvie-
ren interés directo en el mantenimiento
de la resolución recurrida y quisieren in-
tervenir en el procedimiento como parte
coadyuvante de la administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo
el número 612 de 1984 .

Dado en Albacete, 26 de octubre de
1984-Carmen García Serrano .

Número 741 3

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO TRES DE VALENCIA

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el Ilmo.
señor magistrado-juez de Primera Ins-
tancia número 'Ites de Valencia, en pro-
videncia del día de hoy dictada en los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía número 979 de 1984 seguidos a
instancia del procurador doña María del
Rosario Asins Hernández en nombre y
representación de la entidad «Industrial
Alegre S.A.» contra la herencia yacente
de don Emilio Gil Moreno, representa-
da por sus hijos, por la presente se em-
plaza a don Daniel, don José, don Ro-
gelio, doña Josefina y doña María Fer-
nanda Gil Sánchez-Ledesma, cuyo domi-
cilio en la demanda se consignó en calle
Desamparados número 7 y San Bartolo-
mé número 1, ambos de `4crc':a, donde
no han sido hallados, para que dentro del
término de nueve días, comparezcan en
los auto~ por medio de abogado y pro-
curador, bajo apercibimiento de parar-
les el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho .

Y para que les sirva de notificación y
de emplazamiento en forma, expido la
presente cédula en Valencia, 24 de octu-
bre de 1984-E1 secretario, Estcban Ca-
rrillo Flores.
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS:

* Número 7171

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excma Ayun-
tamiento de Murcia.
Hace saber : Que doña Isabel Gil Mar-

tínez, ha solicitado licencia para la aper-
tura de café-bar con cocina en carretera
Lorca s/n, Sangonera la Seca .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 26 de octubre de 1984-E1 al-
calde , P.D., el teniente de alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente .

* Número 7170

MURCI A

EDI,CT O

El alcalde-presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia.
Hace saber: Que don Miguel Sotoma-

yor Carrión, ha solicitado licencia para
la apertura de cafetería con música en ca-
lle Bartolomé Pérez Casas, edificio Es-
pañoleto, Murcia.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligmsas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 29 de octubre de 1984.
El alcalde , P.D., el teniente de alcalde
de Urbanismo y Medio Ambiente .

* Número 717 2

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Tomás Romero

Alarcón, ha solicitado licencia para la
apertura de taller de cerrajería en Cami-
no de Tiñosa, número 81, Los Dolores .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961.

Murcia, 23 de octubre de 1984-El al-
calde , P.D., el teniente de alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente.

* Número 717 3

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Murcia .
Hace saber: Que don José Velilla Par-

dina ha solicitado licencia de apertura de
café-bar con cocina en calle Palomarico,
número 2, bajo, Murcia .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 23 de octubre de 1984-El al-
calde , P.D., el teniente de alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente.

* Número 7174

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .
Hace saber: Que doña Josefa Martí-

nez López ha solicitado licencia para la
apertura de pescadería, en calle S. Juan,
n°. 9, Sangonera la Seca.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 18 de octubre de 1984-El al-
calde , P.D., el teniente de alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente.

' Número 7175

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .
Hace saber : Que doña Ana María

Alarcón Lorca ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de salón de juegos recrea-
tivos, tipo A, en Carril de la Parada, né-
mem 46, próximo a carretera de La
Alberca.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse la,
reclamaciones pertinentes por aquehas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 18 de octubre de 1984-E1 al-
calde , P.D., el teniente de alcalde de Ur
banismo y Medio Ambiente .

* Número 7182

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
el suministro de equipos de radiocomu-
nicaciones para la red la Policía Munici-
pal realizadas por Marconi Española,
S.A. se, expone al publico por plazo de
quince días expediente que se tramita pa-
ra devolver la fianza depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las citadas
obras.

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado del margen en donde
pográ ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 31 de octubre de 1984-E1
alcalde.

* Número 7384

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Antonio Tomás Solano Boba-
dilla, se ha solicitado licencia de obras pa-
m la construcción de nueva planta de un
local destinado a bar de temporada y si-
multáneamente la licencia municipal de
apeRma de dicho establecimiento, con em-
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plazamiento en calle «N» de Lo Pagán .
Lo que se hace público en cumplimien-

to de lo preceptuado en al artículo 36,a),
5 del Reglamento General de Policía de
Espectáculos Públicos y actividades Re-
creativas vigente y en el articulo 30 del
Reglamento de actividades molestas, in-
salubres, nocivas y peligrosas, de 30 de
noviembre de 1961, a fm de que quienes
se consideren afectados de algún modo
por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento las obser-
vaciones pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 12 de noviem-
bre de 1984-E1 alcalde.

* Número 5456

CARTAGENA

EDICTO

abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las alega-
ciones que convenga a su derecha

Cartagena, 22 de agosto de 1984-El
alcalde.

* Número 5431

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio Mo-
reno Parra, licencia para la apertura de
actividad dedicada a café-bar-restaurante
en plaza del Hospital, número 7, Los Ba-
rreros, se abre información pública por
el plazo de diez días para que los intere-
sados en este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que convenga a su
derecho.

Cartagena, 20 de agosto de 1984-EI
alcalde.

* Número 5454

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Domingo
Andreu Madrid, licencia para la apertu-
ra de actividad dedicada a autoservicio
de alimentación en calle de Ch ile núme-
ro 37, Los Dolores, se abre información
pública por el plazo de diez días pata que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho.

Cartagena, 23 de agosto de 1984-El
alcalde.

* Número 717 8

MURCI A

Devolución de fianza

Por haber solicitado don Juan García
García y don Victoriano Lizán Carras-
co, licencia para la apertura de actividad
dedicada a instalación de discoteca en El
Palmero, La Manga del Mar Menor, se
abre información pública por el plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las alega-
ciones que convenga a su derecho.

Cartagena, 20 de agosto de 1984-El
alcalde.

* Número 5455

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio
Agüera Zapata, licencia para la apertu-
ra de actividad dedicada a ampliación de
industria de horno-pan adería-re-
postería en urbanización Castillitos, Los
Dolores, se abre información pública por
el plazo de diez días para que los intere-
sados en este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que convenga a su
derecho.

Cartagena, 23 de agosto de 1984-E1
alcalde.

* Número 5453

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Agustina
Martínez Casanova, licencia para la aper-
tura de actividad dedicada a envasado de
productos vegetales para consumo huma-
no en calle Sancho IV, San Antón . se

* Número 5432

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado doña Rosa Pérez
Martínez y doña Josefa Martínez López,
licencia sob re legalización de la inst ala-
ción de una vaquería en c al le Mayor 27,
y calle Nuestra Sra . de La Serra, en Vis-
ta Aleg re, Cartagena, se abre informa-
ción pública por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho.

Cartagena, 18 de agosto de 1984-El
alcalde.

* Número 5547

ALCANTARILLA

EDICT O

Por don José Carrillo Torrente se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de café-bar, con emplazamiento
en calle Cervantes, 39.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

Alcantarilla, 1 de septiembre de
1984-E1 alcalde.

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva, una vez finalizado el contrato, por
don José Almagro Vera, con domicilio
en calle Nueva-El Bojar, de Beniaján
(Murcia), depositada en su día para res-
ponder del arrendamiento del bar-
cafetería del Murcia Parque, se expone
al público en cumplimiento de lo precep-
tuado en al artículo 88/1 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, a fin de
que durante quince días por particulares
y entidades puedan presentarse cuantas
reclamaciones se estimen pertinentes .

Murcia a 8 de noviembre de 1984-E1
alcalde, P.D.

* Número 755 7

CARTAGENA

EDICT O

El alcalde de Cartagena .
Hace saber a los señores abonados al

Servicio de Aguas Potables de este
Excmo. Ayuntamiento, que deseen con-
tratar individualmente el servicio de con-
servación de su contador, que se les con-
cede un plazo de diez días para que lo
comuniquen a dicho servicio, adjuntan-
do copia del contrato que a tal efecto sus-
criban con empresa responsable ; obligán-
dose ésta, en caso de posible rescisión a
prestar el servicio convenido hasta tanto
que, en forma fehaciente, lo comunique
al Ayuntamiento. Zbdo ello de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 33
del vigente Reglamento Ordenanza del
Servicio de Aguas Potables .

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-El alcalde.
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* Número 708 3

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Miguel Gil López se ha soli-
citado legalizar por carecer de licencia
municipal, para la actividad de fábrica
de elementos de escayola, con emplaza-
miento en carretera de San Pedro-San
Javier.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamien[o, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 2 de noviem-
bre de 1984-E1 alcalde.

* Número 709 1

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por don Juan Tárraga Pérez se ha so-
licitado licencia de apertura de una cer-
vecería con emplazamiento en plaza de
la Constitución, número 4.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artfculo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 noviembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún moo-
do por la actividad de referencia, puedan
formular, por escrito que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servaciones pertinentes, durante el plazo
de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 2 de noviem-
bre de 1984-E1 alcalde .

* Número 713 7

JUMILLA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntamien-
to de Jumilla ,
Hace saber : Que por don José Cuti-

llas Abellán se solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de
carnicería, en la planta baja de la casa
número 48 de la calle de Salvador P. de
los Cobos, de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-

vidades molestas, ins alubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular an-
te este Ayuntamiento, precisamente por
escrito, las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar de la inser-
ción del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Jumilla a 6 de noviembre de
1984-E1 alcalde.

* Número 713 8

JUMD.LA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntamien-
to de Jumilla,
Hace saber: Que por doña Josefa Va-

lero Martínez se solicita licencia munici-
pal para el ejercicio de la actividad de
carnicería, en la planta baja del inmue-
ble sito en la calle Doctor Fleming, es-
quina Isaac Peral.

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular an-
te este Ayuntamiento, precisamente por
escrito, las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar de la inser-
ción del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Jumilla a 6 de noviembre de
1984-E1 alcalde.

* Número 6505

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntamien-
to de Caravaca de la Cruz,
Hace saber: Que por don Juan de Dios

Iborra Montiel se solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de
churrería, sita en avenida de Almería, 1 .

Lo que en cumplimiento de 16 estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular an-
te este Ayuntamiento, precisamente por
escrito, las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar de la inser-
ción del presente edicto en el aBoletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Caravaca de la Cruz a 5 de octu-
bre de 1984-El alcalde.

* Número 6624

MURCI A

Devolución de fianz a

Solicitada devolución de fianza detini*i-
va, una vez finalizado el contrato de las
obras que más abajo se mencionan, ad-
judicadas a don Juan Hernández Gil,
con domicilio en barrio de Los Giles de
Sangonera la Verde, y una vez transcu-
rrido el plazo de garantía y recibidas de-
finitivamente las mismas, se expone al
público en cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 88/1 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953, a fin de
que durante quince días por particulares
y entidades puedan presentar cuantas rc-
clamaciones se estimen pertinentes .
- Pavimentación, agua y alcantarillado
en Las Lumbreras, zona 2C .
- Pavimentación y ensanche del carril
de Los Pardos en La Albatalía .

Murcia, 15 de octubre de 1984-EI al-
calde P.D.

* Número 6561

CALASPARRA

EDICTO

Recibidas definitivamente las obras d .
«Circuito de footing» y «pista poGdepor-
tiva», y solicitada por don Juan Nava-
rro Martínez la cancelación de las fian-
zas constituidas para responder de las
mismas, constituidas mediante avales ex-
pedidos por el Banco Español de Crédi-
to, Sucursal de Calasparra, por impone
de 27.816 pesetas y de 43 .138 pesetas, res-
pectivamente~ se exponen al público los
expedientes tramitados para que en el
plazo de quince días, a contar desde la
publicación de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», puedan
presentar reclamaciones quienes creyeren
tener algún derecho exigible al adjudica-
tario por razón de los contratos garanti-
zados, todo ello en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 88 del Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones
locales.

Calasparra, 11 de octubre de 1984.
El alcalde

*Número 6646

CARTAGENA

EDICTO

Habiendo recibido definitivamente las
obras de reparación de C.N. Asdrúbal
de Lo Campano, realizadas por Cons-
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trucciones García Martínez, se expone al
público por el plazo de 15 días expediente
que se tramita para devolver la fianza de-
positada con motivo de la adjudicación
de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 9 de octubre de 1984-El
alcalde.

* Número 6612

AGUILAS

se expone al público por plazo de 15 días
expediente que se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras.

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 9 de octubre de 1984-El
alcalde.

* Número 6645

CARTAGENA

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas, así como al Reglamento Ge-
neral de Policía de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas, se hace pú-
blico, para que quienes pudieran resul-
tar afectados, de algún modo, por la
mencionada actividad que se pretende
instalar, puedan formular ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito,
las observaciones pertinentes en el plazo
de diez días, a contar de la inserción del
presente Edicto en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

En Cehegín, 10 de octubre de 1984 .
El alcalde

EDICT O

Pot don Antonio Gil López, en nom-
bre de Electro Aguilas, se ha solicitado
!a devolución de la fianza definitiva, que
depositó para responder de la obra de
instalación de alumbrado público en la
barriada de Los Arejos .

Lo que se hace público con el objeto
de que durante el plazo de quince días,
que se contará a partir del siguiente a la
inserción de este edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», las per-
sonas que puedan considerarse afectadas
por dicha devolución, presenten las ale-
gaciones y reclamaciones que estimen
oportunas .

Aguilas, 15 de octubre de 1984-E1 al-
calde.

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
el suministro de diez estaciones portáti-
les, diez baterías de repúesto y tres car-
gadores, realizadas por Marconi, S .A., se
expone al público por plazo de 15 días
expediente que se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 9 de octubre de 1984-E1
alcalde.

* Número 649 8

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

La alcaldía de Caravaca de la Cruz .
Hace saber: Que por haber solicitad o

doña María Rosa Marín Marín, licencia
para apertura de un establecimiento des-
tinado a guardería infantil, con empla-
zamiento en calle Arqueros, s/n°., se abre
información pública, en el plazo de diez
días, para que puedan presentarse las ob-
servaciones pertinentes por escrito en la
Secretaría del Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 9 de octubre de
1984-E1 alcalde.* Número 6497

* Número 663 2

RICOTE

EDICT O

Habiendo concluído las prestaciones
derivadas del contrato convenido por este
Ayuntamiento, con Félix López García,
para la ejecución de la obra de «Plaza
de Abastos, P. Fase», y solicitada por el
interesado la devolución de la fianza
constituida al efecto, se somete a infor-
mación pública por el plazo de 15 días,
para que durante el mismo puedan pre-
sentar reclamaciones los que se conside-
ren afectados .

Ricote, 15 de octubre de 1984-La al-
caldesa, Isabel Macarro Rubio.

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

La alcaldía de la Caravaca de la Cruz .
Hace saber: Que por haber solicitado

doña Juana Fernández García, licencia
para apertura de un establecimiento des-
tinado a comestibles, con emplazamien-
to en calle Vicente Aleixandre n° . 3, se
abre información pública, en el plazo de
diez días, para que puedan presentarse las
observaciones pertinentes por escrito en
la Secretaría del Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 9 de octubre de
1984-E1 alcalde.

* Número 6528

* Número 6644

CARTAGENA

EDICT O

Habténdose rec :ibido definitivamente
las obras de mejora de alumbrado públi-
co en el paseo de Alfonso XIII, realiza-
das por Programas y Desarrollos, SA .,

CEIfEGIN

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Cehegín .
Hace saber: Que por don Ignacio Ló-

pez Ibáñez, se solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de bar-
cafetería, en un local sito en calle Gran
Vía, s/n°.

* Número 7177

MURCIA

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza defi-
nitiva de las obras que más abajo se men-
cionan, adjudicadas a los contratistas
que asímismo se especifican, y una vez
transcurridos los plazos de garantía y re-
cibidas de finitivamente las mismas, se ex-
pone al público en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales de 9 de enero de 1953,
a fin de que durante quince días por par-
ticulares y entidades puedan presentarse
cuantas reclamaciones se estimen perti-
nentes .

Pavimentación del carril de los Luises
en Guadal upe. Contratada con don l uan
Hernández Gil.

Pavimentación calle real y otras en
Barquero s .

Reordenación cruce cal le Pablo Neru-
da y Avda . Infante Juan Manuel . Con-
tratada con don Manuel Pellicer Gon-
zález.

Murcia, 8 de noviembre de 1984-El
alcalde, P.D.
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* Número 7162

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excma Ayun-
tamiento de Murcia.
Hace saber : Que doña Encarnación

Martínez Martínez, ha solicitado Hcen-
cia para la apertura de salón de juegos
recreativos, en calle Centro, El Bojal, Be-
niaján .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961.

Murcia, 23 de octubre de 1984-E1 al-
calde, Antonio Bódalo Santoyo.

* Número 7163

MÚRCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excma Ayun-
tamiento de Murcia .
Hace saber : Que doña María Esteban

Lajara, ha solicitado licencia para la
apertura de guardería infantil, en call e La
Torre, Edif. Ponto Corvo, Puente Toci-
nos.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 24 de octubre de 1984-E1 al-
calde, Antonio Bódalo Santoyo.

* Número 7164

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excma Ayunta-
miento de Murcia .
Hace saber : Que don Ginés Alemán

Muñoz, ha solicitado licencia para la
apertura de salón de juegos recreativos,
tipo B y cafetería, en Marqués de los Vé-
lez, n° . 13, Murcia .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-

glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961.

Murcia, 25 de octubre de 1984-E1 al-
calde, Antonio Bódalo Santoyo .

* Número 716 5

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo . Ayunta-
miento de Murcia.
Hace saber. Que don Francisco Sán-

chez Martínez, ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de asadero de pollos en ca-
rretera Santa Joaquina de Vedruna, nú-
mero 6, Murcia.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 25 de octubre de 1984-El al-
calde, P.D. El teniente de alcalde delega-
do de Urbanismo y Medio Ambiente .

* Número 7166

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia.
Hace saber : Que don Francisco Parra

Heinández, ha solicitado licencia para la
apertura de manipulación y exportación
de cítricos y frutas en calle Mediterráneo,
s/n°., Las Peñicas, Cobatillas.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 26 de octubre de 1984-E1 al-
calde, P.D. El teniente de alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente.

* Número 7167

MURCI A

EDICT O

EI alcalde-presidente del Excma Ayunta-
miento de Murcia.
Hace saber : Que doña Josefa Barro-

so Molina, ha solicitado licencia para la

apertura de cafetería con música, en ca-
lle San Félix, n°. 8, Zarandona .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 29 de octubre de 1984-E1 al-
calde, P.D. El teniente de alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente.

* Número 7168

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia.
Hace saber : Que don Manuel y doña

Carmen Muñoz Carbonell, han solicita-
do licencia para la apertura de envasado
de pimentón y especias y fábrica de pre-
parados, en finca «El Campillo», Cabe-
zo de Torres .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 29 de octubre de 1984-E1 al-
calde, P.D. El teniente de alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente.

* Número 7169

MURCI A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excma Ayunta-
miento de Murcia .
Hace saber: Que don Manuel Alemán

y Cía., ha solicitado licencia para la aper-
tura de ampliación gas propano para fá-
brica envases, eta, en carretera Espinar-
do, s/n° .

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
recamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 29 de octubre de 1984-E1 al-
calde, P.D. El teniente de alcalde de Ur-
banismo y Medio Ambiente.
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* Número 7256

AGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado don D an iel To-
más Aguilar, licencia municipal de obra,
para adaptación de bajo comercial a
café-bar, en calle Donde de Aranda, nú-
mero 13, cumpliendo lo p revisto en el ar-
tículo 36 del Reglamento General de Po-
licía y espectáculos púb licos y activida-
des recreativas, de 27 de agosto de 1982,
queda expuesto al público el expediente
por plazo de diez días, contados a partir
de la publicación del presente en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», en
cuyo término podrán presentarse las ale-
gaciones u observaciones que se estimen
oportunas .

Aguilas, 10 de noviembre de 1984.
El alcalde .

* Número 7445

te este Ayuntamiento, p recisamente por
escritq las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar de la inser-
ción del presente Edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Caravaca de la Cruz a 19 de no-
viembre de 1984-E1 alcalde .

* Número 7544

PLIEG O

EDICT O

Habiendo sido aprobado en sesión
plenaria de 23 de octubre de 1984 el pro-
yecto técnico de «Remodelación del cam-
po de fútbol de Pliego», se expone al pú-
blico por plazo .de 15 días a efectos de
posibles reclamaciones .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Pliego, 20 de noviembre de 1984-E1
alcalde, Manuel Huéscar Valero.

* Número 744 8

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Dos aulas de preescolar en
al C.N. Cuatro Santos», realizadas por
Construcciones Marsaq se expone al pú-
blico por plazo de quince días expedien-
te que se tramita para devolver la fianza
depositada con motivo de la adjudica-
ción de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-EI alcalde .

* Número 7449

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Saneamiento y estación de-
puradora de aguas residuales en Alum-
bres (2

" '
fase)», realizadas por don Gi-

nés González Soto, se expone al público
por plazo de quince días expediente que
se tramita para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación de
las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles,

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-El alcalde.

* Número 7446

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reforma de cubierta en el
mercado de Santa Florentina», realiza-
das por don Ginés Barbero García, se ex-
pone al público por plazo de quince días
expediente que se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-E1 alcalde.

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reparaciones en el C .N. El
Bohio», realizadas por Construcciones
García Martínez, se expone al público
por plazo de quince días expediente que
se tramita para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación de
las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-E1 alcalde.

* Número 7450

* Número 7536
* Número 7447 CARTAGENA

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

EI alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Caravaca de la Cruz.
I-lace saber: Que por don Jesus Sán-

chez MartLn; z, se solicita licencia muni-
cipai para el ejercicio de la actividad de
café-bar, en un bajo sito en Travesia
Dctor. Fleming .

Lo que er, cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
Fzlrigrosas se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular an-

CARTAGENA

EDiCT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reparaciones en C .N. Mi-
randa», realizadas por don Ginés Sola-
no Martínez, se expone al público por
plazo de quince días expediente que se
tramita para devolver la fianza deposita-
da con motivo de la adjudicación de las
citadas obras-

Dicho cxpediente queda manifiesto en
elCv'egociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-E7 alcalde .

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamerlle
las obras de «Reparaciones en Colegio
Nacional de Los Molinos Marfagones»,
realizadas por don José Castellano Bla-
ya, se expone al público por plazo de
quince días expediente que se traaiita pa-
ra devolver la fianza depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-E1 alcalde.
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* Número 562 5

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Salvador
Martínez Valles, licencia para la apertu-
ra de actividad dedicada a ultramarinos
al por mayor, en calle Carlos III, s/n° .,
se abre información pública por el pla-
zo de diez días para que los interesados
en este expediente puedan presentar las
alegaciones que convenga a su derecho .

Cartagena, 31 de agosto de I984-E1
alcalde.

nández Molina, se expone al público por
el plazo de 15 días, expediente que se tra-
mita para devolver la fianza depositada
con motivo de la adjudicación de las ci-
tadas obras.

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-E1 alcalde.

* Número 744 1

CARTAGENA

co por plazo de 15 días expedienie que
se tramita para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación de
las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-EI alcalde.

* Número 7444

* Número 743 9

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de reparaciones en el C .N. Con-
cepción Arenal, realizadas por Ginés So-
lano Martínez, se expone al público por
el plazo de 15 días, expediente que se tra-
mita para devolver la fianza depositada
con motivo de la adjudicación de las ci-
tadas obras.

Dicho expediente queda mani fiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-E1 alcalde.

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de reparación en el C .N. Vicen-
te Medina de IAs Dolores, realizadas por
don Fermín Fernández Molina, se expo-
ne al público por plazo de 15 días expe-
diente que se tramita, para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-El alcalde.

• Número 7442

CARTAGENA

* Número 717 9

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don José Mart í-
nez Vailcorba licencia para la instalación
de bar-restaurante en Plaza José María
Artés número 8 de esta ciudad. Se ab re
información pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan p resentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena, a 29 de octubre de 1984 .
El alcalde.

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de reparación en C.N. San Isi-
dro y Santa Florentina, Azorín y Casa
del Niño, realizadas por Construcciones
Asdrúbal, se expone al público por pla-
zo de 15 días expediente que se tramita
para devolver la fianza depositada con
motivo de la adjudicación de las citadas
obras.

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les.

Cartagena, 12 de novjembre de
1984-E1 alcalde.

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamentt
las obras de vallado en Colegio Nacio-
nal de La Asomada, realizadas por Cons-
trucciones Asdrúbal, se expone al públi-
co por plazo de 15 días expediente que
se tramita para devolver la fianza depo-
sitada con motivo de la adjudicación de
las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas hábi-
les .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-EI alcalde

* Número 7180

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado IBERSA de
Construcciones licencia para la instala-
ción de supermercado en calle San Luis,
Los Dolores, se abre información públi-
ca por el plazo de diez días para que los
interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho.

Cartagena, 29 de octubre de 1984-
EI alcalde.

* Número 718 1

CARTAGENA

EDICT O

• Número 7440

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido de fi nitivamente
las obras de reparaciones en el C .N. Los
Nietos, realizadas por don Fermín Fer-

* Número 7443

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de reparación del C .N. de
Alumbres, realizadas por Construcciones
Gerardo Hernández, se expone al públi-

Por haber solicitado don Angel Her-
nández Baillo licencia para la instalación
de pescadería en calle Isidoro Máiquez
s/n, Los Nietos, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga
a su derecho .

Cartagena, 24 de octubre de 1984-
El alcalde.
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* Número 718 5

EDICT O

Por don Antonio Ortudo Pujante, en
nombre propio, se ha solicitado licencia
municipal para establecer la actividad de
café-bar-pizzería, con emplazamiento en
calle Ruiz Carrillo, 5 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

Alcantarilla, 7 de noviembre de
1984-EI alcalde.

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del rttargen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles.

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-El alcalde.

* Número 7139

Castellano Blaya, se expone at pubuco
por plazo de diez días expediente que se
tramita para devolver la fianza deposita-
da con motivo de la adjudicación de las
citadas obras .

Dicho expediente queda manifresto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-E1 alcalde.

* Número 7140

ALGUAZAS

EDICT O

Por doña Honorina Ruiz Gasión, se
ha solicitado licencia para establecer la
actividad de artículos de marroquinería,
con emplazamiento en calle Hernán
Cortés.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fm de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

Alguazas, 7 de noviembre de 1984-
El alcalde.

* Número 745 4

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido de finitivamente
as obras de «Reparaciones en el colegio
iacional José María Lapuerta», realiza-
da .s por don José Castellano Blaya, se ex-
Done al público por plazo de diez días
°xpediente que se tramita para devolver
a fianza depositada con motivo de la ad-

judicación de las citadas obras .

ALGUAZAS

EDICT O

Por don Juan Dolera Fernández se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de café-bar, con emplazamiento
en la carretera de Molina-Camino del
Pago.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretarfa del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

Alguazas, 7 de noviembre de 1984 .
El alcalde .

* Número 722 7

ALHAMA DE MURCIA

EDICT O

Por don Sebastián Cánovas Velasco se
ha solicitado licencia para la actividad de
nave agrícola con emplazamiento en el
barranco del Gatos de Gebas .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

Alhama de Murcia, 8 de noviembre de
1984-El alcalde.

* Número 745 1

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reparaciones en el colegio
nacional barrio de la Concepción», rea-
lizadas por Construcciones Marsac, se
expone al público por plazo de diez días
expediente que se tramita para devolver
la fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles.

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-El alcalde .

* Número 7453

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reparaciones en el colegio
de Santa Ana», realizadas por don José

* Número 745 2

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reparaciones en el colegio
nacion al de VIllalba», real izad as por don
Ginés Solano Martínez, se expone al pú-
blico por plazo de diez días expediente
que se tramita para devolver la fianza de-
positada con mo tivo de la adjudicación
de las citadas obras.

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de
1984-E1 alcalde.

* Número 7224

ALCANTARILLA

EDICT O

Por doña Maria Cruz Imbernón Ca-
no en nombre propio, se ha solicitado li-
cencia para apertura de una pescadería
con emplazamiento en calle Mariana
Vera .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
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30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fm de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamienlo, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

Alcantarilla, noviembre de 1984-E1
alcalde.

* Número 7141

ALGUAZAS

EDICT O

Por doña María Pinar Sandoval se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de café-bar, con emplazamiento
en la calle Olmeda .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

Alguazas a 7 de noviembre de 1984.
El alcalde.

* Número 7470

SAN PEDRO DEL PINATA R

EDICT O

Por don Miguel Angel Pérez Hernán-
dez se ha solicitado la legalización, por
carecer de licencia municipal para la ac-
tividad de café-bar-restaurante, con em-
plazamiento en calle El Varadero.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el art{culo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretarfa del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 15 de noviem-
bre de 1984-El alcalde.

* Número 7283

LAS TORRES DE COTH.LAS

EDICT O

Por don Salvador Frutos Ayuso, se ha
solicitado licencia para establecer la ac-
tividad de instalaciones para indust ria de

detergentes líquidos para uso doméstico,
con emplazamiento en prolongación ave-
nida Reyes Católicos, s/n.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles.

Las Torres de Cotillas, 5 de noviem-
bre de 1984-E1 alcalde, Jesús Ferrer
García .

* Número 7468

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Por doña Francisca Hernández Mar-
tinez se ha solicitado licencia de apertu-
ra de carnicería en autoservicio, con em-
plazamiento en calle Ramos Carratalá .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

San Pedro del Pinatar, 15 de noviem-
bre de 1984-E1 alcalde.

' Número 725 2

LA UNION

EDICT O

Por don Femando Francisco Muñoz
Gómez, se ha solicitado licencia para es-
tablecer la actividad de café-bar, con em-
plazamiento en plaza Alfonso XIH, s/n,
La Unión.

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Secretaría del Ayuntamientq las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

La Unión, 8 de noviembre de 1984.
El alcalde .

* Número 722 8

CARAVACA DE LA CRU Z

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Caravaca de la Cruz,
Hace saber : Que por don Francisco

Marín Alderete, se solicita licencia mu-
nicipal para el ejercicio de la actividad
de aprisco de ganado lanar, en terrenos,
sitos en Teatinos-Benablón .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace público, para que cuie-
nes pudieran resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular an-
te este Ayuntamiento, precisamente por
escrito, las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar de la inser-
ción del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Caravaca de la Cruz, ocho de no-
viembre de mil novecientos ochenta y
cuatro.

* Número 7142

TOTANA

EDICT O

El alcalde-presidente del Ayuntamiento
de Zbtana,
Hace saber: Que por don Pedro José

Aledo Molina se solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de
almacén de hierros, en Totana (Murcia),
sito en desvío de carretera nacional 340.

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligrosas se hace púb licq para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular an-
te este Ayuntamiento, precisamente por
escrito, las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar de la inser-
ción del presente edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .

En Totana, siete de noviembre de mil
novecientos ochenta y cuatro—-El alcalde

* Número 7257

TOTANA

EDICT O

El alcalde presidente del Ayuntamiento
de Totana.
Hace saber. Que por don Antonio Oli-

ver Romera, se solicita licencia municip al
para el ejercicio de la actividad de insta-
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lactón de tienda de ultramarinos y car-
mcería en Totana (Murcia), sito en calle
Echegaray, 16 .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en la vigente legislación sobre acti-
vidades molestas, insalubres, nocivas y
peligmsas se hace público, para que quie-
nes pudieran resultar afectados, de algún
modo, por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular an-
te este Ayuntamiento, precisamente por
escrito, las observaciones pertinentes en
el plazo de diez días a contar de la inser-
ctón del presente Edicto en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» ,

En Totana a 12 de noviembre de
1984-El alcalde

gión de Murcia», puedan presentar recla-
maciones quienes creyeren tener algún
derecho exigible al adjudicatario por ra-
zón del contrato garantizado, todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 88 del Reglamertto de Contratación
de las Corporaciones Locales .

Calasparra, 20 de noviembre de 1984 .
El alcalde.

* Número 754 1

ABARAN

apertura de venta menor de productos
alimenticios en camino Santa Catalina,
número 96, San Benito.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pert inentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, msa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia a 13 de noviemb re de 1984.
El alcalde, P.D. El teniente de alcalde de
Urbanismo y Medio Ambiente.

* Numero 753 7

CIEZA

EDICT O

Por don Jose Sánchez Herrera, se ha
solicitado licencia de apertura de estable-
cimiento destinado a la actividad de pub,
con emplazamiento en calle Santiago nú-
mero S .

Lo que se hace público, en cumpli-
rmento de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas de 30
de novrembre de 1961, a fin de que quie-
nes se consideren afectados de algún mo-
do por la actividad de referencia, puedan
formular por escrito que presentarán en
la Secretaría del Ayuntamiento, las ob-
servac ones pertinentes, durante el plazo
de diez dias hábiles .

Cieza a 20 de noviembre de 1984-EI
alcalde

* Nnmero'539

CALASPARRA

EDICT O

Recibidas definitivamente las obras de
pavtmentac ión de calles y construcción
de aceras en los barrios del Castillo, La
Alegria, Caverina y otros, y solicitada
poi don Salvador Lozano Rodríguez la
cancelación de la fianza constituída pa-
ra responder de las mrsmas . mediante
aval expedido por la Caja Rural Provin-
cial, sucursal de Calasparra, por impor-
te de 672.608 pesetas, se expone al pú-
bhco el expediente tramttado para que en
el plazo de quince días, a contar desde
el siguiente al de la publicación de este
Edicto en el «Boletín O ficial de la Re-

EDICT O

Tramitándose expediente para devolu-
ción a Proyectos de Obras y Servicios
S.A., la fianza prestada para responder
de las obras reforma de la estación de-
puradora de aguas residuales, por impor-
te de 217 786 pesetas, se hace público por
medio del presente, conforme determina
el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, a
fin de que dentro del plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón del contrato ga-
rantizado.

Abarán, 20 de noviembre de 1984.
El alcalde.

* Número 754 3

ABARAN

EDICT O

Tramnándose expediente para devolu-
ción a don Francisco Moisés López Lcí-
pez, la fianza prestada para responder del
aprovechamiento de 3 .399 pinos del
monte número 40 «Sierra de la Pila»,
durante el año 1983, se hace público por
medio del presente, conforme determina
el artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales, a
fin de que dentro del plazo de quince días
puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario, por razón del contrato ga-
rantizado.

Abarán, 20 de noviembre de 1984
El alcalde.

* Numero 7558

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia .
Hace saber: Que don Antonio Galle-

go López ha solicitado licencia para la

* Número 7559

MURCIA

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo. Ayunta-
miento de Murcia .
Hace saber: Que don Alfonso M. Es-

pín González, ha solicitado licencia pa-
ra la apertura de pub musical de 3' ca-
tegoría, en calle Mesegueres, número 2,
Murcia.

Lo que se hace público para que en el
plazo de diez días puedan formularse las
reclamaciones pertinentes por aquellas
personas que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en el Re-
glamento de actividades molestas, insa-
lubres, nocivas y peligrosas, de 30 de no-
viembre de 1961 .

Murcia, 13 de noviembre de 1984 .
El alcalde, P.D. El teniente de alcalde de
Urbanismo y Medio Ambiente .

* Número 758 5

MURCIA

Devolución de fianza

Solicitada.devolución de fianza defi-
nitiva, una vez finalizado el contrato, por
la empresa Marconi Española S .A., con
domicilio en Madrid, Avda . de Andalu-
cia, depositada en su día para responder
del «Suministro de material wdio-tdefo-
nía para Parque de Bomberos y Policía
Municipal», se expone al público en
cumplimiento de lo preceptuado en el ar-
ticulo 88,7 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, a fin de que durante
quince días por particulares y entidades
puedan presentarse cuantas reclamacio-
nes se estimen pertinentes .

Murcia a 21 de noviembre de 1984.
El alcalde, P.D.
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* Número 7595

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz.
Hace saber. Que por haber solicitado

doña Rafaela Gutiérrez Ortíz, licencia
para la apertura de un establecimiento
destinado a papeleria, con emplazamien-
to en calle Sor Evarista, n°. 7, se abre m-
formación pública, en el plazo de quin-
ce días, para que puedan presentarse las
observaciones pertinentes por escrito en
la Secretaria del Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 22 de noviembre
de 1984-E1 alcalde.

Lo que se hace público, en cumpfi-
miento de lo pre ceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-
lesfaa, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a fln de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-
rán en la Sectetarfa del Ayuntamiento las
observaciones pertinentes, durante el pla-
zo de quince días hábiles.

Albudeite, 12 de noviembre de 1984 .
El alcalde

* Número 7597

LORCA

perativa Eléctrica del Segura, se expone
al público por plazo de quince días ex-
pediente que se tramita para devolver la
fianza depositada con motivo de la ad-
judicación de las citadas obras .

Dicho eapediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles.

Cartagena, 12 de noviembre de 1984.
El alcalde.

* Número 7460

CARTAGENA

* Número 7564

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido defmitivamente
las obras de reparación de muro en el
Castillo de La Concepción, realizadas
por don Lucindo García Poveda, se ex-
pone al público por plazo de quince días
expediente que se tramita para devolver
la fia= depositada con motivo de la ad-
judicación de las cltadas obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del matgen en donde po-
drá ser exammado en días y horas
hábiles.

Cartagena, 17 de noviembre de 1984.
El alcalde.

• Número 7596

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Antonio Ca-
ñada Salvador, licencia para la instala-
ción de café-bar, en Estación de Servi-
cio, La Aljorra, (Cartagena), se abre in-
formación pública por el plazo de quin-
ce días para que los inte~os en este
expediente puedan presemar las alegado-
nes que convenga a su derecha

Cartagena, 14 de noviembre de 1984 .
El alcalde.

* Número 761 6

ALBUDEITE

EDICT O

Por don Juan Vicente Almagro, ac-
tuando en su propio nombre, se ha soli-
citado licencia minicipal para el estable-
cimiento y apertura de una discoteca en
la carretera de A~ s/n°., de esta po-
blación-

EDICT O

El alcalde de l.orea .
Hace saber: Que solicitada por el con-

tratlsta don Antonio Gil López la devo-
lución de la fianza definitiva que por im-
porte de pesetas 190.800 depositó en Ar-
cas mediante aval bancario para respon-
der de las obras de electrificación de
Campillo, se espone al público a los efec-
tos previstos en el artículo 88/1 del Re-
glamento de Contratación de las Corpo-
raciones Locales.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Lorca, 20 de noviembre de 1984-El
alcalde.

* Número 745 8

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido del;initivamente
las obras de reparaciones en el Colegio
del Llano del Beal, realizadas por HE-
RALS, se expone al público por plazo de
quince días e~te que se tramita pa-
ra devolver la fianza depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de 1984 .
El alcalde,

* Número 7459

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de instalación de alumbrado
público en El Plan, realizadas por Coo-

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de instalación eléctrica en fuen-
te de San Jerónimo de Pozo Estrecho,
realizadas por Programas y Desarrollos
S.A., se expone al público por plazo de
quince días expediente que se tramita pa-
ra devolver la fianza depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las citadas
obras.

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles.

Cartagena, 12 de noviembre de 1984.
El alcalde.

* Número 7461

CARTAGENA

EDICT O

Habiéndose recibido definitivamente
las obras de reforma y ampliación de
alumbrado público en la Aljórra, reali-
zadas por Cooperativa Eléctrica del Se-
gura, se expone al público por plazo de
quince días expediente que se tramita pa-
ra devolver la fianza depositada con mo-
tivo de la adjudicación de las citadas
obras .

Dicho expediente queda manifiesto en
el Negociado del margen en donde po-
drá ser examinado en días y horas
hábiles .

Cartagena, 12 de noviembre de 1984 .
El alcalde.
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